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P O D E R  E J E C U T I V O .

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.
Conviniendo al mejor servicio reorganizar 

la Junta consultiva de Moneda, el Poder Eje
cutivo, en el ejercicio de sus funciones, ha 
acordado lo siguiente:

Artículo 1.° La Junta consultiva de Mone
da se compondrá del número de Vocales que 
designe el Ministro de Hacienda, quien ejer
cerá las funciones de Presidente. El Director 
general del Tesoro público, á cuyo Qargo se 
encuentran las Casas nacionales de Moneda, 
tendrá el carácter de Vicepresidente, y susti
tuirá al Presidente sin necesidad de prévia ha
bilitación.

Será Secretario de la Junta sin voto el 
Jefe del Negociado de Casas de Moneda de la 
Dirección general.

Art. 2.° Se someterán al examen de la 
Junta todos los incidentes del servicio mone
tario que sean de interés general, ó cuya gra
vedad y trascendencia exija este trámite á jui
cio del Ministro de Hacienda.

Art. 3.° Cuando la Junta creyese conve
niente oir en conferencia á cualquiera de los 
Jefes de los establecimientos monetarios, podrá 
llamarlos á sus sesiones y pedir por conducto 
de la Secretaría los antecedentes que estime 
necesarios para la instrucción de los expe
dientes.

Madrid doce de Abril de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Hacienda, 
L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 8.*

Excmo. Sr .: El Poder Ejecutivo ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Corcu- 
bion, de cuarta clase, en el territorio de la Audiencia 
de la Coi uña , vacante por no haber prestado fianza 
el electo, á D. Florencio Bailarín y Larruga, com pren
dido en la propuesta elevada por V. E.

Lo digo á V. E. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V E. muchos años. Madrid 7 de Abril 
de 1869.

ANTONIO ROMERO ORTIZ. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: El Poder Ejecutivo ha tenido á bien 
nom brar para el Registro de la Propiedad de Villa- 
carrillo, de cuarta clase, en el territorio de la Au
diencia de Granada , vacante por renuncia del que 
le desempañaba, á D. José Guardiola y SigUenza, que 
sirve el de Gaucin y ha sido propuesto en la terna 
formada por V. E.

Lo digo á V. E. á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 7 de Abril 
de 1869.

ANTONIO ROMERO ORTIZ. 
Sr. Subsecretario de esle Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.
limo. S r . : Vista la real orden que se expidió por 

el Ministerio de mi c.irgo en 30 de Julio del año ú lti
mo disponiendo se suspendiera el curso y resolución 
de los expedientes promovidos en varias provincias 
con objeto de construir canales de riego é industria 
derivados del Guadalquivir y sus afluentes miénlras 
no estuviese esclarecida la cuestión relativa á la in
fluencia que el caudal de este rio pueda ejercer en la 
conservación y mejora de la navegación entre Sevi
lla y el m ar: teniendo presente que la comisión fa
cultativa nombrada en aquella fecha con el fin de 
aclarar este punto no ha podido term inar sus traba
jos con la prontitud que era necesaria para que no 
continuaran indefinidamente sin curso ó en suspenso 
proyectos de la mayor utilidad para el fomento y 
desarrollo de la riqueza agrícola é industrial del 
país:

Considerando que no está apoyada en razones de 
pública conveniencia una disposición que imposibi
lita á los particulares y empresas para utilizar en 
épocas de abundancia, miénlras no estén terminados 
los estudios referidos, las aguas del caudaloso Gua
dalquivir que hoy se pierden estérilmente en el 
m ar, y las torrenciales é invernales de sus afluentes 
que son susceptibles de aprovechamiento por medio 
de presas ó pantanos:

Considerando que el im portante servicio de la 
navegación del Guadalquivir puede quedar á salvo 
restringiendo las concesiones que se otorguen para 
nuevos usos del agua por medio de condiciones ade
cuadas á este objeto;

El Poder Ejecutivo, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha resuelto lo si
guiente:

i,° Queda sin efecto la real orden de 30 de Julio 
de 1868 en cuanto se refiere á la suspensión de los 
mencionados expedientes, y continuará la tram ita
ción hasta que se completen con los informes y re
quisitos que previene la legislación actual.

Y 2.° Que miéntras termina sus estudios la e x 
presada comisión facultativa puedan otorgarse a u 
torizaciones para aprovechar aguas del Guadalquivir 
y sus afluentes, limitándolas con la cláusula de que
dar obligados los concesionarios á dejar, en el estia
je , en la corriente de este rio un caudal que no baje 
de 16 metros cúbicos por segundo, que por ahora se 
considera preciso para el servicio de la navegación 
en la región indicada; y haciéndose entender á los 
interesados que no tendrán derecho para reclamar 
del Gobierno indemnización de ningún género por las 
consecuencias que para ellos tuviere esta condición.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 31 de 
Marzo de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura,

Industria y Comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Las personas cuyos nombres se expresan á  con
tinuación, y que han pretendido se les conceda el pa
se á Fernando Póo en clase de colonos, se servirán 
presentarse en el Negociado de Agricultura , Indus
tria y Comercio de este Ministerio, donde se les en 
terará de una resolución que les interesa:

Tomás Esquel y Limiñana.
Juan Palomo Perez.
Antonio Rey y Molina.
Román Arias Berganciano.

Manuel González y Moreno.
Bernardo Jimeno.
José Arana.

. Ramón Ortiz.
Sebastian Roldan.
Vicente Ramos y Casares.
Pascual Serón.
Francisco Rubio López.
Antonio Roussi.
Juan Perez Estéban.
Juan Lígales.
Armando Casimir Tassin.
Leopoldo Vignal.
Bernardino Ayllon.
Juan Dufour.
José Verdier.
Adriano Barré.
Ramón Menendez.
Antonio Esquiron.
Víctor Boin¿ofi#er.
Manuel Fernandez Tintero.
Rosendo Vila.
Ramón Ortiz y Órtiz.
Pedro Prinand.
Juan Caumel.
Juan Louis.
Juan Loreusie.
Antonio Bea y Selma.
Manuel Maestro Castillejo.
Pablo Dupuy.
Marcos Diaz Sánchez.
Santos Arroyo y Miguel.
Cárlos Deforges.
Juan Labandera.
José Ureta Rodrigálvarez.
Pedro Varela.
Domingo Fernandez.
Romualdo Rubiales Barberoti.
Félix Poumaredi.
José Sesto.
Antonio Suarez.
Francisco Castillo Perez.
Antonio González.
Fernando Cúdéro Andux.
Cirilo Encabo y Carrasco. —1

El Gobernador de la provincia de Cádiz participa á 
este Ministerio que ¿Jas seis de la mañana del dia de 
ayer fondeó en aquel puerto el vapor-correo Canarias* 
conduciendo la correspondencia pública y de oficio de 
las Antillas. .

RECTIFICACION.
En la orden inserta en Ja G a c e t a  d e  a y e r ,  r e f e r e n t e  

ai trasporte de lo s  colonos que se dirijan á F e r n a n d o  
Poó, donde dice esa capital , áebe le e r s e  esta capital.

ALMI RANTAZGO.

Acordado por el Almirantazgo mejorar el vestuario 
de la marinería de la Armada, empleando los mejores 
paños y bayetas dél país , cuyos precios puedan sufra
garse con la cantidad que para este servicio se propone 
consignar, invita á todos los fabricantes de paños y ba
yetas de España para que hasta el dia 16 de Mayo pró
ximo presenten en la Secretaría del Almirantazgo, Mi
nisterio dé Marina, muestras de los productos de sus 
fábricas para elegir entre ellas los paños y bayetas ti
pos, y licitar después, con arreglo á la legislación v i
gente , el suministró de los expresados géneros.

Los paños y bayetas empleados hasta ahora, y cuyas 
clases y tintes desea el Almirantazgo mejorar, son:

Paño azul tina marino de £.400 hilos de urdimbre, 
peso de 18 onzas por vara y ancho de 61 pulgadas.

Paño azul tina de £.£00 hilos de urdimbre, peso de £3 
onzas por vara y ancho de 61 pulgadas.

Bayeta azul tina, tejido liso y fuerte con 1 600 hilos 
de urdimbre, peso £4 onzas por vara y ancho de 61 pul
gadas.

Los paños y  bayetas no deberán tener lustre.
Siendo los buenos tintes de los paños y bayetas la 

condición que es indispensable acompañar á la bondad 
del género, se advierte que habrán de sujetarse á las 
pruebas del ácido muriático ó del limón.

Se desean también muestras de bayetas y paños cru
zados para examinarlas y aceptarlas como tipos en caso 
de r< conocerse sus ventajas.

Deberán acompañar á las muestras los precios res
pectivos.

Madrid 16 de Abril de 1869.—El Secretario, Rafael 
Rodríguez de Arias.

RESOLUCIONES ACORDADAS REFER EN TES AL PERSO NAL.

1.° Abril. Concediendo un mes d§ licencia para asun
tos particulares al Capitán de artillería de Marina Don 
Julián Sánchez..

Id. id. Idem cuatro meses para restablecer su salud 
al Comisario de primera clase D. Manuel Duelo.

Id. id. Nombrando Comandante del vapor Bazan, en
cargado de la comisión hidrográfica de la Habana, al 
Teniente de navio de primera clase D. Simón de Manza
no, en relevo del de igual clase D. Cecilio Pujaron que re
gresará á la Península á recibir órdenes.

Id. id. . Idem Jefe del detall del arsenal de Cartagena 
ai Capitán de fragata D. Luis Martínez y Arce, y al de 
igual clase D. José Ruiz de Higuero para cubrir even
tualidades en el mismo Departamento.

Id. id. Disponiendo embarquen en la fragata Alman- 
sa los Tenientes de navio D. Eduardo Jáudenes y Don 
Joaquín Cincúnegui.

Id. id. Destinando al Departamento de Cartagena, 
para cubrir vacantes de su clase ,á  los Tenientes de na
vio D. Juan Cardona y Perez y D. Ramiro Halcón y 
Villasis.

Id. id. Confiriendo la graduación reglamentaria de 
Alférez de fragata, sin mayor sueldo, á los segundos 
Contramaestres Manuel Picallo y Fernandez y Miguel 
Patela y López. „

£ id. * Concediendo el retiro del servicio al Coronel de 
infantería de Marina de la escala de reserva D. Dionisio 
Sánchez Escandon.

Id. id. Idem próroga de licencia fcpor enfermo al Al
férez de navio D. Pedro Sánchez Toca y Calvo.

Id. id. Nombrando Presidente del Tribunal para los 
exámenes de oposición para Cadetes de infantería de 
Marina al Brigadier de la Armada D. Francisco Chacón 
y Orta, en representación del Almirantazgo; Vocales al 
Coronel de infantería de Marina D. Cárlos Suances, Jefe 
de la Sección de Tropas; ai Teniente Coronel D. Fran
cisco Gamarra; al de igual clase de artillería D. Dioni
sio Morquecho y Montojo; á los Tenientes de navio de 
primera clase D. Francisco Pardo de Figueroa y D. Ale
jandro Churruca; al Capitán de infantería de Marina 
D. Leopoldo Colombo, y Secretario al Teniente de navio 
de Ingenieros D. Rafael Izquierdo.

3 id. Concediendo el abono del primer plazo de ma
trícula al Alumno pensionado de Sanidad D. Lucio An
tonio López.

Id. id. Idem relevo de sus compromisos como Alum
no pensionado de Sanidad al de la Facultad de Medici
na de Cádiz D. Diego Costa yGrijalva.

Id. id. Idem próroga para continuar en el Observa
torio astronómico de Marina al Ayudante provisional 
D. José Mellado y Tamarit á fin de examinarse de nue
vo terminado dicho plazo.

6 id. Concediendo gracia de Aspirante de Marina á 
D. Antonio Carpinel.

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito de primera 
clase de Trinidad de Cuba al Capitán de fragata Don 
Víctor Perez Bustillos en relevo del de igual clase Don 
José María Juero, que ha sido promovido á Capitán de 
navio.

6 id. Idem primer Ayudante de la Mayoría general 
del Departamento de Cádiz al Capitán de íragata D. Ro
drigo Medrano y Espadero en relevo del de igual clase 
D. Víctor Perez Bustillos, que pasa.á otro destino.

Id. id. Concediendo honores de Capitán de navio al 
de fragata retirado D. Pedro de la Calleja.

Id. id. Destinando al apostadero de la Habana al 
Teniente de navio de Ingenieros D. Faustino Abascal 
para una comisión especial del servicio.

Id. id. Disponiendo la tramitación de la cruz del Mé
rito militar concedida por el Ministerio déla Guerra al 
segundo Médico de la Armada D. Rafaél Medina.

Id. id. Idem de cruz de San Hermenegildo al Capi
tán de fragata D. Vicente Montojo y Trillo, y al Tenien

te de infantería de Marina D. Severiano Fernandez 
Piñón.

7 Abril. Nombrando Comisario de la escuadra del Me
diterráneo al Oficial primero de Administración D. Juan 
Alesson.

Id. id. Disponiendo la tramitación de pagas de toca 
concedidas á Doña Francisca Diaz, viuda del Asesor 
D. Pedro Manso.

8 id. Idem de licencia para contraer matrimonio al 
Capitan.de infantería de Marina D. Antonio Togores.

Id. id. Promoviendo á Tenientes á los Alféreces de 
infantería de Marina D. Rafael García Galvez, D. José 
Togores y Fábregas y D. Emilio San Pedro de la Pe- 

. draja, para cubrir vacantes reglamentarias los dos pri
meros y.el último-por fallecimiento del Teniente D. An
tonio Pereira y Horrilio.

.9 id. Separando del servicio de la Armada, á su so
licitud, al segundo.Piloto graduado dte Alférez de fra
gata D. Antonio.Galludo..

Id. id. Concediendo honores de Capitán de navio al 
de fragata retirado D. Francisco de Paula Aicardo.

Id. id. Idem honores de Capitan.de fragata á los Te
nientes de navio retirados D. Francisco Ortega y Don 
Ramón Bosque.

Id. id. Confiriendo la graduación reglamentaria de 
Alférez de fragata al tercer Piloto D. Francisco Cá
novas.

Id. id. Concediendo, autorización para residir en 
Alicante al Capjtan de navio de la escala de reserva 
D. Juan Soler y Éspláuba. .

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito de segun
da clase de Rivádesejía, á D. Lorenzo Sabater, conforme 
á reglamento. Y Y '

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia por en
fermo al Capitán de artillería de la Armada D. Francis
co Dorán y fíarañdiarán.

Id. id. Determinando* él abono del segundo plazo 
de matrícula al Alumno pensionado de Sanidad D. En
rique Artego.

Id. id. Idem de 16 escudos del primer plazo al Alum
no D. Gabriel Castejon.

Id. id. Concediendo ¿1 retiro del servicio en el apos
tadero de Filipinas al Subinspector D. José Puga..

Id. id. Promoviendo al empleo de Inspector de Sa
nidad al Subinspector D. Francisco del Rio.

10 id. Confiriendo la graduación reglamentaria de 
Alférez de fragata al primer Contramaestre Manuel Oli
vares y al segundo Pedro Martínez Veiga.

1£ id. Disponiendo embarquen en la fragata Alman- 
sa los Tenientes de navio D. José Lobo y Nueve-Iglesias 
y D. Alberto Sánchez Toca y Calvo , y los Alféreces de 
navio D. Juan Lazaga y Garay, D. Julián García y Gon
zález y D. Antonio Lazaga y Hurtado.

Id. id. Concediendo dos meses de próroga de licen
cia al primer Capellán D. Jerónimo López.

Id. Id. Confiriendo graduación reglamentaria de Al
férez de fragata*al tercer Piloto D. Guillermo Alzamora.

13 id. Concediendo autorización para residir en Ma
drid por seis meses al Teniente de navio D. Luis Borja 
y Salamanca, con arreglo al art. 16 del decreto de 9 del 
actual.

Id. id. Destinando á continuar sus servicios en el 
apostadero de la Habana al Teniente de navio de pri
mera clase D. José María Lazaga y Garay.

Id. id. Disponiendo que regrese á su destino en la 
'fragata Zaragoza e lten ien te  de navio D. Simón Gon
zález Randih.

Id. id. Concediendo dos meses de lidencia por enfer
mo ál Cápitan dé fragata D. José Jáime y del Pozo.

Id. id. Idem cuatro meses para .tomar baños al Ca
pitán de fragata D. Luis Montojo y Amigo.

Id. id. Nombrando segundo Comandante de la pro
vincia marítima de la Habana al Capitán de fragata Don 
José Poncé de León en reemplazo del de igual clase Don 
Luis Montojo.
' Id. id. Idem Comandante del vapor Blasco de Garay 
al Ca'pitan de fragata D. Angel Topete y Carballo.

Id. id. Idem segundo Comandante de la provincia de 
Málaga al Capitán de fragata de la escala de reserva 
D. Casimiro Ariño.

Id. id. Concediendo autorización para residir en Ma
drid al Capitán de navio de Ingenieros D. Juan Gamonal.

14 id. Disponiendo el trasbordo de la fragata Espe
ranza á la Almansa del Teniente de artillería de Marina 
D. Federico Fernandez y Badenes.

Id. id. Concediendo la vuelta al cuerpo de infantería 
de Marina del Capitán que fué D. Romualdo Dueñas y 
Martínez, siendo destinado como agregado al segundo 
batallón del tercer regimiento.

Id. id. Idem el pase áinfantería de Marina del Alfé
rez D. Manuel Arguelles y Agüera.

Id. id. Destinando al Departamento de Cádiz al Sub- 
comisario de Marina de anterior organización D. Ricar
do Jiménez y Jimenea

Id. id. Concediendo 16 dias de licencia para Madrid 
al Comisario de segunda clase D. Leandro de Saralegui 
y Fernandez Nuñez.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

DECRETOS.
En el expedieñle y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Jaén y 
el Juez de prim era instancia de la capital, d é lo s  
cuales resulta:

Que D. Manuel Suca y Ortega, D. Manuel Suca y 
Moreno, D. Francisco Guerrero y Gómez, D. Rafael 
Molina y Moreno y D. Aniceto Gutiérrez Herreros en
tablaron interdicto de recobrar la posesión de las 
aguas del arroyo de Valparaíso, en el punto llamado 
Presa de las Pentalas, contra D. Fernando Fernandez 

D. José María Montoro, dueños de la presa de las 
í)os Hermanas, porque habían levantado la com puer
ta de la prim era y variado la dirección de las aguas, 
privando de ellas á los demandantes:

Que prestada la información testifical, resultó que 
databan de tiempo inmemorial las presas construi
das en el arroyo desde su origen hasta su desagüe en 
el rio Guadalbullon: que los partícipes de las presas 
superiores extraen toda el agua que necesitan, de
jando sólo la sobrante para las inferiores; y que á 
los despojantes poseedores de una de estas sólo se 
permitia el aprovechamiento cuatro hoYas por sema
na, sin que tuvieran derecho permanente ni perió
dico á dichas aguas:

Que consta en comunicaciones unidas al expe
diente que el Alcalde de Jaén habia concedido á los 
despojados el disfrute de las aguas del arroyo todos 
los dias de sol á sol, excepto los festivos en que se 
reservaba á los despojantes, añadiendo que también 
se les concedia por las noches y en el tiempo com
prendido entre el 29 de Setiembre y el 21 de Marzo 
y las restantes noches y dias festivos:

Que el Alcalde revocó posteriormente este decre
to ántes que los despojantes Fernandez y Montoro, 
fundándose en é l , se hubiesen apropiado las aguas 
que disfrutaban los despojados:

Que más tarde, y á favor de la intervención ad
ministrativa, se renovó la prim era providencia cita
da favorable á Fernandez y á Montoro:

Que el Juez dictó auto condenando á la restitu
ción á los despojantes; pero el Gobernador, de acuer
do con el Consejo provincial, requirió de inhibición 
al Juez, fundándose en el art. 275 de la ley de aguas 
de 3 de Agosto de 1866 y en el 278 de la misma, 
añadiendo que á la Administración correspondía ex
clusivamente el conocimiento de la cuestión promo
vida, sin perjuicio de las plenarias de posesión y do 
minio reservadas á los Tribunales de justicia:

Que el Promotor fiscal opinó que procedía la 
inhibición del Juez, pues el auto de restitución era 
posterior á la providencia adm inistrativa, y no se 
trataba de la propiedad, sino de la posesión de las 
aguas que todos confesaban ser públicas, en cuyo 
concepto no era la jurisdicción ordinaria, sino la ad
ministrativa, la que debia entender en el asunto: 

Que el Juez se declaró competente fundándose: 
primero, en que las aguas de que se trataba habian 
perdido el carácter de públicas, y correspondía á su

autoridad conocer de las cuestiones que se promo
vieran al tenor de los artículos 296, 298 y 299 de 
la citada ley de aguas; y segundo, en que al decre
tarse la restitución no se habia contrariado la p ro 
videncia adm inistrativa que se habia revocado, y 
sólo después de la interposición del interdicto fué 
restablecida:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en estimarse competente, fundán
dose en las razones y textos legales indicados en el 
requerimiento de inhibición, de lo cual resultó el pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el caso tercero , art. 33 de la ley de aguas 
de 6 de Agosto de 1866, según el cual son públicas 
las aguas continuas ó discontinuas de manantiales ó 
arroyos que corren por sus cáuces naturales:

Visto el art. 275, según el cual corresponde á  la 
Administración cuidar del gobierno y policía de las 
aguas públicas y sus cáuces naturales:

Visto el art. 278 de la ley de aguas, que dispone 
no admitan interdictos los Tribunales de justicia con
tra las providencias dictadas por la Administración 
dentro del círculo de sus atribuciones:

Considerando:
1.° Que la cuestión promovida versa sobre el 

modo de aprovechar las aguas del arroyo de Valpa
raíso en el punto mismo en que salen de un cáuce 
natural para que las utilicen los propietarios ribe
reños:

2.° Que en tal concepto, ya porque la cuestión 
sobre el aprovechamiento de dichas aguas surge án 
tes de que hayan salido de su cáuce n a tu ra l, ya 
porque se controvierte sobre su prim era d istribu
ción, es evidente que deben ser aquellas clasificadas 
de públicas, y que por lo mismo las providencias 
del Alcalde fueron dictadas en el círculo de sus legí
timas atribuciones;

El Poder Ejecutivo, conformándose con lo consul
tado por el Consejo de Estado en pleno,

Ha tenido á bien decidir esta competencia á favor 
de la Administración, y Jo acordado.

Madrid siete de Abril de mil ochocientos sesenta 
y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F ran ci sc o  S k r r a n o .

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Cádiz ha negado al Juez de primera ins
tancia de Santa Cruz de la capital la autorización para 
procesar al sereno Juan Janeiro, del cual resulta:

Que Lorenzo Vidal declaró al Juez citado en p ro 
ceso formado de oficio por lesiones que se le habian 
causado:

Que por negarse á pagar el gasto al dueño de 
un almacén de vinos , este llamó á los serenos Juan 
Francisco y Ramón Lorenzo, los que condujeron á la 
prevención al declaran te:

Que resistiéndose este á seguirlos, empezaron los 
serenos á darle de palos, causándole varias heridas: 

Que el sereno Janeiro declaró haber tenido lugar 
entre él y el herido una lucha prolongada, en la que 
tuvo necesidad de parar los golpes que Vidal le di
rigía, aun después de haber caido en tierra hallán
dose él) rio,. y resistiéndose á ir á la prevención como 
se le mandaba:

Que según declararon otros testigos, Vidal arrancó 
al sereno Janeiro la mitad del chuzo en que tenia la 
l a n z a ,  y  c o n  ella empezó á atacarle, dando lugar á 
qué con la otra mitad se defendiese el sereno y le 
causase heridas que los facultativos calificaron de 
graves:

Que el Juez dictó auto de prisión contra Lorenzo
Vidal por el atentado re fe r id o :..................

Que el Juez, de acuerdo con el dictámen fiscal, 
considerando que el sereno Janeiro podría haberse 
excedido de sus facultades y cometer un delito, y 
que esto no podría averiguarse sino en el juicio c r i
minal correspondiente, pidió autorización para proce
sarle al tenor del art. 343 del Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Diputación 
provincial, negó la autorización fundándose en que las 
heridas causadas á Vidal por el sereno lo habian sido 
en legítima y necesaria defensa y cumplimiento de 
su deber, sin incu rrir en responsabilidad criminal, 
al tenor de las reglas 4.a y 11 del art. 8.® del Código 
penal:

Visto el art. 343 del Código penal, relativo al cas
tigo del que hiriere, golpeare ó m altratare de obra á 
o tro :

Vistas las circunstancias 4.a y 11 del art. 8.* del 
mismo Código, en que se consideran como causas 
que eximen de responsabilidad crim inal la defensa 
de la persona y el cumplimiento de un deber ó el 
ejercicio legítimo de un derecho, au to ridad , oficio ó 
cargo:

Considerando:
1.° Que el sereno amonestó repetidas veces á Vi

dal para que saliese del almacén de vinos, pues cau
saba en él escándalo á horas muy avanzadas de la 
noche, sin que produjesen sus advertencias otro efecto 
que el de ser insultado y desacatado:

2.° Que el mismo sereno, precisado á defenderse 
del ataque de Vidal y en propia defensa, le causó las 
heridas; habiendo además motivo para presum ir, por 
los circunstancias del caso y las declaraciones de los 
Médicos, que la herida más grave fué causada por 
una caida de que Vidal hizo mención en su indaga
toria, por lo cual há lugar á reputar al sereno libre 
de responsabilidad crim inal en el caso presente;

El Poder Ejecutivo, conformándose con lo infor
mado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Ha tenido á bien confirmar la negativa del* Go
bernador de Cádiz.

Madrid diez de Abril de mil ochocientos sesenta 
y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c i s c o  S e r r a n o .

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Orense 
y el Juez de prim era instancia de Carballino, de los 
cuales resu lta :

Que á nembre deD . Atilano Falcon, Cura párro
co de Santa Cruz de Lebozan, se acudió ante el re
ferido Juzgado con un interdicto de recobrar contra 
Manuel Janeiro y Estéban Lorenzo, de aquella vecin
dad, porque hallándose el querellante en la quieta y 
pacífica posefion de una era contigua á la casa recto
ral, los querellados habian entrado á labrarla y des
truido parte de su m uro :

Que sustanciado el interdicto sin audiencia de 
los querellados, recayó auto restitu torio , que no íué 
llevado á efecto porque á excitación de Manuel Ja
neiro. que sostenía que la era formaba parte y com
pletaba la mensura del iglesario de Lebozan, ven
dido por el Estado en Febrero de 1866 , el Gobernador 
de la provincia despachó requerim iento de inhibi
ción al Juez, fundándolo en lo prescrito en la real 
orden de 25 de Enero de 1849, art. 1 .° de la de 20 
de Setiembre de 1852 y art. 96 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 :

Que el Ju e z , después de instruir el incidente de 
competencia , mantuvo su jurisdicción, y alegó para 
ello que el terreno de la cuestión no fué incluido en 
la venta hecha por el Estado; y que tratándose de 
determinar el derecho de propiedad á que estaba

sujeto, los Tribunales de la jurisdicción ordinaria 
eran los únicos que podian conocer:

Que el G obernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en su requerim iento, resultando 
el presente conflicto que ha seguido sus trám ites: 

Vista la real orden de 25 de Enero de 1849, que 
declara contencioso-administrativo y de la compe
tencia de los Consejos provinciales y Real (hoy de 
Estado) todo lo relativo á la validez ó nulidad de 
las ventas de bienes nacionales; á la interpretación 
de sus cláusulas; á la designación de la cosa enaje
nada y declaración de la persona á quien se vendió, 
y á la ejecución del contrato:

Considerando que la cuestión suscitada tiene por 
objeto averiguar si la era fué ó no vendida por el 
Estado , y que en tal concepto á las Autoridades y 
Tribunales administrativos toca decidirlo en virtud  
de las facultades que para designar la cosa enajena
da Ies confiere la real órden que se cita;

El Poder E jecutivo, conformándose con lo con
sultado por el Consejo de Estado en pleno,

Ha tenido á bien decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Madrid diez de Abril de mil ochocientos sesenta 
y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F ra n c isc o  S e r r a n o .

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

El dia 46 del actual , desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 4.° de Enero último de los efectos públicos y del 
Tesoro depositados en Ja misma, y cuyas carpetas de se
ñalamiento, que comprenden 54 depósitos, lleven los 
números del 4.219 al 4.£45 inclusive.

Madrid 45 de Abril de 1869.=El Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 46 del corriente, desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses ven
cidos en i.* del actual, correspondientes á carreteras de 
Abril depositadas en la misma, y cuyas carpetas de se
ñalamiento lleven los números del 40 al 12 inclusive.

Madrid 45 de Abril de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 7.*—Minas.

Por decreto de esta fecha ha sido aprobado el acuer
do de disolución de la Sociedad especial minera consti
tuida en esta capital con el nombre de Feliz Pensamien
to y Amistad, tomado en junta general de accionistas el 
dia 31 de Agosto de 4868.

Lo que se hace saber por medio de los periódicos 
oficiales para conocimiento del público.

Madrid 7 de Abril de 4869.=El Gobernador , J. Mo
reno Benitez.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 
Presidencia.

Habiéndose presentado una exposición solicitando 
licencia? para establecer en esta capital un servicio de 
ómnibus-contadores tal como le tienen París, Londres, 
Barcelona y otras capitales de Europa , este Ayunta
miento, aceptando la idea porque responde indudable
mente á una necesidad sentida por todo el vecindario y 
principalmente por el de los barrios extremos de la po
blación ; pero no queriendo crear un privilegio en favor 
de una empresa determinada, de conformidad con lo 
propuesto por la comisión de Policía urbana, ha re
suelto sacar á pública subasta la concesión de la licen
cia para establecer dicho servicio, la cual tendrá lugar 
en la sala de remates de estas Casas Consistoriales el 
dia 30 del actual, á las doce de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría municipal todos los dias no feriados de 
doce á cuatro de Ja tarde.

Las mejoras versarán sobre el aumento de la cuola 
que por cada asiento ha de pagarse á los fondos muni
cipales.

Para tomar parte en la subasta deberá acreditarse 
haber consignado en la Depositaría de esta villa 400 
escudos en metálico.

Modelo de proposición.
D . q u e  vive calle   núm  , enterado

del anuncio publicado con fecha 45 del actual, y de las 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de la concesión de licencia para establecer 
en esta capital un servicio de ómnibus-contadores, se 
compromete á plantear dicho servicio con estricta su
jeción á ellas , pagando al Municipio la cantidad d e .. . .
reales (en letraj por cada asiento del interior, y ........
por cada uno de los de banqueta ; y acompaña el res
guardo que acredita haber consignado el depósito de 400 
escudos.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 45 de.Abril de 4869.=Por el. Alcalde prime

ro , el segundo, Manuel María José de Galdo.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PU BLIC A DE LA PROVINCIA  
DE MÁLAGA.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercera vez 
en el término de nueve dias, contados desde el en que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  Ma d r i d , para que comparezca en esta Administración 
D. Antonio Berrocal, Celador de Vigilancia de esta capi
tal que fué en los años 4850 á 4858, á responder de un 
alcance que le resultó por falta de documentos del ramo 
encomendados á su cuidado para su expendicion; así 
como á sus hijos ó herederos si aquel hubiese fallecido, 
recomendándoles hagan en el término, bien por sí ó por 
personas que los representen, las reclamaciones que 
crean convenir á su derecho; en la inteligencia que de 
no hacerlo se les seguirán los perjuicios á que dieran 
lugar.

Málaga 3 de Abril de 4869.=Antonio López.
_________________ M—744—£

SOCIEDAD DE CRÉDITO MERCANTIL DE VALENCIA.

Estado de su situación en 34 de Marzo de 4869.
Eses. Mils.

A C T I V O . --------------------
Acciones emitidas.................................. 4.409.320
Idem por emitir: 4.000 á £.000 rs  800.000
Caja..........................................................  406.715,506
Préstamos y descuentos.......................  575.387,524
Efectos públicos, precio de adquisición. 169-024,851
Moviliario.................................................  4.606
Varios deudores.....................................  14.443,354

£.776.494,235
Depósitos de valores por garantía de 

préstamos y  descuentos__________  525.460___

3.304.654.235

PASIVO.
Capital.........................................................  2.400 000
Efectos á  pagar...................................... I I r - q p ’Ioj
Cuentas corrientes ....................
Imposiciones.........................................  ®o-o66,540
Fondo de reserva..................................  £0.594,580
Acreedores diversos.............................. £4./03,£91

£.776.494,235
D e p ó s i to s  de valores por garantía de 

préstamos y descuentos....................  525.460

3.301.654.235

Valencia 4.° de Abril de 4869.=»El Administrador 
Secretario, G. Ramirez.~V.° B.°=E1 Director de turno, 
José Colera. X—1479
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M adrid 31 de Marzo de 1869.=s=El D irector general

Salinas ac íd u la s ......... .........................

, M ariano B allestero  y  Dolz.

1.® Ju n io  á  30 S e tiem b re ................................................................................ » » X

PROVIDENCIAS JUDICIA LES.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Audiencia, se cita, llama y  emplaza á cuantos se  
crean con dere ho á L s bienes quedados por fallecimiento de 
D. Felipe París, ocurrido en esta capital el 20 de Febrero de 
-1858 sin haber otorgado disposición testamentaría, y entre cu
yos bienes se cuentan los pertenecientes al patronato real de 
legos fundado por D. Eugenio París en 14 de Octubre de 1758, 
para que en el s gundo y  último término de 20 dias com parez
can á deducirlo en el juicio de abintesiato de dicho D. Felipe, 
prom ovido en este Juzgado á solicitud de D.. Pedro Rufino París, 
hijo del finado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 17 de Octubre de 1868.=L u is Hernández. X — 1175

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del Escribano 
D. Domingo Vázquez y M on, se sacan á pública subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado el jueves 22 del corriente, á la m a  
de su tarde, una máquina de hierro para cepillar hierro, como 
de unos 30 piés de largo, tasada en 700 escudos, y  una caldera 
de vapor de fuerzi de ocho caballos, tasada en 400 escuoos. Las 
persones que deseen interesarse en dicha subasta pueden pasar 
á ver dichos efec os á la carretera de F rancia , casa de D. Gui
llermo- Sanford, y  los pondrá de manifiesto el depositario de los 
mismos D. Manuel San L a n .

Madrid 12 de Abril de 1869.=E1 actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. X — 1174

Juzgado de prim era instancia del distrito del Hospicio.—  
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de dicho d is
trito ante el Escribano D. Juan Vallejo, se sacan á pública su
basta el dia 26 del actual, hora de la una de su tarde, en la sala- 
audiencia de S. S., varios muebles, ropas y  alhajas que están de 
maniíiesto en la casa núm. 12, cuarto tercero izquierda de la 
calle de Vergara de esta capital, tasados en 1.373 escudos 500 
milésimas.

Una casa situada en el inmediato pueblo de Valdemoro, ca
lle del Colegio, núm. 7, que consta de planta baja y  principal, 
con patios, cuadras v pozos, destinada á la labranza, que com 
prende una superficie de 9,161 y  medio piés, tasada en 5.086 
escudos 500 milésimas. La subasta de esta linca tendrá lugar el 
día 7 de Mayo próximo, á la una de la tarde, tam bién en el 
mismo Juzgado.

En la citada Escribanía actuaría se dan á los que deseen in
teresarse en la subasta los antecedentes que pidieren, teniendo  
presente que no sé admiten posturas que no cubran el total de 
la suma de tasación.

Madrid 1 /* de Abril de 1869.=Cárlos Susbielas.=Juan V a- 
«ejo. X — 1173

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D . N ic o l á s  M a r í a  R i v é r o .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  15 de A b r il  
de 1869.

A bierta  á la u n a  y cu arto , leyó el S r. Secretario  
M arques de Sardoal el ac ta  de la a n te rio r.

E l Sr. c a r o  : Deseo que conste mi voto conform e 
con el de la m inoría  en la sesión de ay er respecto  á la 
proposición inciden tal.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Ya sabe S. S. que no puede 
co n sta r  en el acta: co n stará  en el D iario de las Sesiones.

El Sr. C A L D E R O N  Y H E R C E :  Yo deseo que co n s
te mi voto conform e con el de la m ayoría  respecto  á la  
m ism a proposición del Sr. O rense.

El Sr. p r e s i d e n  T E :  C onstará  en el acta  y en el 
Diario de las Sesiones.

Acto con tinuo  se puso á votación  el acta, y fué 
aprobada.

Se recib ieron  con aprecio  , acordando  pasaran  á la 
Biblioteca, seis ejem plares de la M em oria sobreel sistem a  
;penitenciario de España.

Se m andó  p asa r á  la com isión que en tiende  en la 
proposición de ley re la tiv a  al desestanco  de la  sal y del 
tabaco u n a  com unicación  del S r. M inistro de H acien 
da rem itiendo  varios da tos pedidos por el Sr. D iputado 
D. Joaquin  Baeza, ind iv iduo  de la m encionada  com isión.

Ig u a lm en te  se acordó p asa ra  á la com isión de c u en 
tas o tra  com unicación del Sr. M inistro  de H acienda r e 
m itiendo  una  copia literal de la certificación exped ida 
por el T rib u n a l de C uentas, re la tiv am en te  á las g en era 
les correspond ien tes al ejercicio de 1860, docum ento  
que habia sido reclam ado por d ich a  com isión de cu en 
ta s ;  adv irtiéndose que los dem ás docum entos se re m iti
rían  á la m ay o r brevedad.

El Sr. p r e s i d e n t e  : E l Sr. B a la g u e r , au torizado  
por la P residencia  con a rreg lo  al a rtícu lo  ún ico  del 
apéndice segundo  al reg lam en to , tiene  la p a lab ra  p a ra  
d irig ir u n a  p re g u n ta  al Poder E jecu tivo .

El Sr. b a l a g u e r : Voy á h ace rla  sin  ex ten d erm e , 
porque no puedo ni debo, ya  que el reg lam en to  lo p ro 
h íb e : sin  em b arg o , debo h acer u ñ a  m u y  breve consi
deración , apoyando esta p re g u n ta  en u n  recu erd o  tris te  
po r cierto . C uando los lib e ra le s , los constan tes defen
sores de la causa de la  libertad  y de la p a tria , estábam os 
e m ig ra d o s , los que viv iam os en  F ra n c ia  e ram os p e rse 
guidos en la fro n tera  po r las A u to rid ad es del G obierno

francés como si fuéram os v e rd ad ero s c rim inales . H ubo 
em igrados á los cuales se les d ieron, no h o ras, sino m i
nu to s para  sa lir del p u n to  en donde se h a l la b a n , am e
nazando  á u n o s , y respecto  á o tros llevando  á cabo las 
am enazas de env iarlos á la rg a  d is tan c ia , h a s ta  la f ro n 
te ra  de Suiza y de Italia .

E ntonces se invocaba por el G obierno fran cés  p a ra  
p roceder así un  a rtícu lo  del tra tad o  in te rn ac io n a l que 
consideraba á los em igrados españoles de u n a  m an e ra  
cruel.

H oy parece que las cosas h a n  cam biado. L os isab e- 
linos y los ca rlis ta s , esos absu rdos p a rtid ario s de u n a  
especie de R ey de com edia m ás ab su rd o  to d av ía , e s tán  
hoy  en las c iudades y poblaciones fro n terizas: y seg ú n  
dicen los periódicos, y saben  los Sres. D ipu tados por 
cartas p a rticu la res , están  o rg an izando  sus h u e s te s , te 
n iendo  reun iones públicas y d ispuestos á e n tra r  en te r 
rito rio  español. A sí, p u e s , p reg u n to  al P o d e r E jecu tivo  
si h a  hecho las gestiones co n v en ien tes  cerca  del G obier
no francés á fin de que se cum pla  el a rtícu lo  del tra tad o  
in te rn ac io n al que tan  sev eram en te  se cum plió  con los 
em igrados españoles.

E l Sr. M inistro de la g u e r r a : Pido  la  palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : L a tiene V. S.
E l Sr. M inistro de la  G U E R R A :  L as no tic ias que 

tiene el Poder E jecu tivo  no están  conform es con las 
m anifestaciones hechas por m i d istingu ido  am igo el s e 
ño r B alaguer. V erdad es que en la fro n te ra  francesa  se 
reú n en  ciertos g ru p o s , no de p a rtid a rio s  de Isabel II, 
que en m i sen tir  no los h ay , sino u n  c ie rto ' n ú m ero  dé 
Jefes superiores que h an  sido.

E stos form an u n a  especie de estado m ayor, pero  in 
d iv idualidades; pero p artidarios de Isabel II, yo no sé 
que los hay a  en n in g u n a  parte .

Los grupos á que S. S. se re feria  son g rupos de car
lis ta s; pero no están  o rgan izándose, como dice el señ o r 
B a lag u er, ni están au torizados im plícita  n i ex p líc ita 
m en te  por el G obierno francés.

Al c o n tra r io , el G obierno francés en d is tin ta s  oca
siones h a  dado y hecho cu m p lir ó rdenes re la tivas á que 
se in te rn en  ios carlistas que h an  estado en la fron tera .

P ero  les sucede á ellos lo m ism o que nos suced ía  á 
nosotros. Se daban ó rdenes p a ra  que sa liéram os del 
pu n to  en donde nos h a llábam os; las ó rdenes se cu m 
p lían , pero no podían ev ita r las A u to ridades francesas 
que a los cuatro , seis, ocho ó 15 dias vo lv iéram os á ocu 
p a r los puestos que la dirección revo luc ionaria  ten ia  se
ñalado á cada uno. E sto  su ced ía , p o r ejem plo, con n u es
tro  am igo y com pañero  en esta  A sam blea  S r. Dam ato,

con el B rig ad ie r M oriones, C o m andan te  g en era l de P a m 
p lo n a, y  con o tros m u ch o s que no m enciono  p o rq u e  es 
largo  el catálogo, de los cuales n u n c a  pudo  lo g ra r  el 
G obierno francés que sa lie ran  de los puestos qu e  debían  
ocu p ar p a ra  llevar ade lan te  el p lan  revo luc ionario .

P u e s  lo m ism o le su ced erá  ah o ra  con esos otros. 
P e ro  el G obierno declara  h o y  an te  las C ortes que sus 
re laciones con el G obierno francés son las m ás co rd ia 
les , y que c u an ta s  rec lam acio n es h a  hecho  cerca  de 
aquel G obierno h a n  sido a ten d id as.

Y dicho e s to , cu m p le  tam b ién  decir ai G obierno 
p a ra  tran q u iliz a r  al S r. B a lag u er, á  los Sres. D ipu tados 
todos y al p a ís , que le e rá  estas palab ras , que no  ten g a n  
cuidado a lguno  por lo s p a r tid a r io s , si los h a y , de I s a 
bel II  n i de D. C á r lo s : todo eso no vale nada.

E l G obierno está  m u y  a le r ta ;  espera  en todas p a r
tes el a taq u e , p a ra  e l cual está  p e rfec tam en te  p re p a ra 
do , pues c u e n ta  con la  lealtad  y va len tía  del e jército , 
con el p a trio tism o  y abnegación  del país y con esa in 
m ensa M ilicia c iu d ad an a  que ya  está  a r m a d a : el Go
bierno  tiene la  seg u rid ad  de que en el m om ento  que 
hubiese  un  am ago  de c ie rta  im p o rta n c ia , todos esos 
elem en tos se lev a n ta rian  como un  sólo h o m b re, y a r r a n 
cando de M ad rid , llevando á la cabeza al P re s id e n te  
del P o d e r E jecu tiv o  y al M inistro de la  G uerra , ir ia  h a 
ciendo la  bola de nieve h as ta  el lu g a r  en donde se h a 
llase el e n e m ig o , y cayendo  sobre él estas fu e rzas in 
m en sas le a lio g a rian  en tres  dias.

E s té ,  p u e s , tran q u ilo  el S r. B a la g u e r; estén  t r a n 
quilos los dem ás Sres. D ipu tados y el país todo , que 
el G obierno  v ig ila ; pues au n q u e  no ten g an  im p o rta n c ia  
las fu e rzas  que p u ed an  in te n ta r  el p ro v o car conflictos, 
de p ru d e n te s  es h a lla rse  p rev en id o s , y el G obierno lo 
está.

El Sr. b a l a g u e r : Pido  la palabra.
E l S r. p r e s i d e n t e : L a tiene V. S.
El Sr. b a l a g u e r : Doy gracias al S r. M inistro  de 

la G u e rra  p o r hab erse  d ignado  c o n te s ta rm e , y  le digo 
que por m i p a r te ,  así como por la de los Sres. D ip u ta 
d o s , estam o s p e rfec tam en te  tra n q u ilo s ;  pero  esto  no 
q u ita  el que  ten g am o s p ru d en cia  y estem os p re v en id o s .

El S r, F E R N A N D E Z  V A L L I N : P ido la  pa labra.
El S r. p r e s i d e n t e : ¿S o b re  qué ,  S r. D ip u tad o ?
El S r. F E R N A N D E Z  V A L L I N :  Sobre las p a lab ras  

que acab a  de p ro n u n c ia r  el Sr. M inistro de la G u erra .
E l Sr. p r e s i d i a n t e  : No puedo con ced er á  V. S. 

la pa lab ra .
E l Sr. F e r n a n d e z  V A L L I N :  P u e s  entóneles la 

pido p a ra  a n u n c ia r  una  in te rpelación .

E l Sr. p r e s i d e n t e : L as in terpelaciones no pue
den ten e r lu g ar h a s ta  el sábado.

E l Sr. S ec retario  C a rra ta lá  leyó la  siguiente propo
sición de ley au to rizada  por las secciones:

«A rtículo  único. Se au to riza  al Sr. M inistro deGra- 
cia y Justic ia  para  que restablezca los Juzgados de pri
m era  in stanc ia  suprim idos por real decreto de 27 de 
Ju n io  de 1867, que ya  no h u b iesen  sido creados por 
decretos posterio res á esta  fech a , y cuyo restableci
m ien to  im periosam ente  exige la b u en a  administración 
de ju stic ia .

Palacio  de las C ortes SO de Marzo de 1869.=Luis 
R odríguez  Seoane. — Jo aqu in  G a rrid o .= L u is  Dieguez 
A m o eiro .= D em etrio  Macía C aste lo .= F ranc isco  Salme
rón  y A lonso = P e d r o  C alderón. =  Rafael Coronel y 
O rtiz  x

E l Sr. P R E S I D E N T E  : U no de los autores de la pro
posición tiene la p a lab ra  para apoyarla. ,

E l Sr. r o d r í g u e z  S E O A N E :  El asunto que  es o - 
je to  de la proposición que acaba de leerse , y 9ue. 
brev ísim as pa lab ras voy á a p o y a r , no viene ya aquí e 
toda su  in te g rid a d , pues h an  sido varias las preg 
que sobre este pun to  h an  sido dirig idas al Sr. Minisu
de G racia y Justic ia . ^ncipínn

E l Sr. Rojo A rias hizo u n a  pidiendo la rep°sici° 
del Juzgado de la Mota del M arqués; el Sr. Coroni31 y 
Ortiz o tra  solicitando se restableciese el de K iy a q e o ,  ̂
S r Pellón  y R odríguez pidió tam bién  el rest?bl®clS nfli- 
to de los Juzgados de M oguer, en la provincia de nu° 
v a ,  y de A llariz, en la de O rense; y hasta el que 
la h o n ra  de d irig ir la pa labra  en este momento a ia  
m ara ha  hecho igual súplica respecto a los 
P uen te-C aldelas y R edondela , en la provincia de r  
tev e d ra ; y de todas estas p reg u n ta s , con^ st* ^ tsabV  
el Sr. M inistro , que daba á en ten d er no podía resta 
oer esos Ju zgados, por m ás que acerca de.afean^ 
pareciese ju s ta  la sú p lica , ha  nacido la proposi
que ah o ra  se tra ta . . ,  Obieto

No puedo m énos de reconocer que h an  s . eS 
de a lgunos com entarios en la p rensa las e x p lic a ^  ^  
del Sr. M inistro de Gracia y Justicia , reía'tiv' q g0 
po r causa de eco n o m ías, sino por m otivos p' ^ cer 
hab ían  suprim ido esos Juzgados; y cum P pfeCtiva- 
m ias estas palabras del Sr. M in istro , porq 
m ente  ha  sido así. P o dría  c ita r bastan tes hechos; e n c ^  
probación de esto; pero deseo m olestar lo menos p 
la atención de la C ám ara. Arrazola trató

P u n t o  hubo  en el q u e , cuando al S i. Arrazoia ^  
de h ace r la  supresión  de v an o s  Juzgados, ya s



t raslucido con anticipación que ei de aquel partido iba 
á  desaparecer, por cuya razón se agitaron las personas 
influyentes; se dirigieron á un Diputado de aquella  pro
vincia, que por cierto era Ministro, y el resultado fue 
que aquel Juzgado no se su p r im ió , pero en cambio se 
quitó el importantís im o de Puente-Caldelas .

Y no sólo han  tenido parte  las influencias en la s u 
presión ó no supresión de los Juzgados,  sino que tam 
bién en el restablecimiento de alguno. El de Puentedeu- 
me, en. la Coruña, se debió á que el A yun tam ien to  se 
prestó á a lhajar  la casa de la Capitanía  general,  y el Du
que de Valencia no tuvo inconvenien te  en que se r e s 
tableciese. ¿Qué otra caliiicacion, pues, merece esto, que 
no sea la de que se ha  obrado por causas y motivos po
líticos? A esto es, pues, á lo que obedeció el Sr. Arrazo- 
la en la supresión de los Juzgados, no á la necesidad de 
hacer  economías, ni á las exigencias de la adm inistra 
ción de jus t ic ia ,  que se perjudicó no tab lem ente ,  dando 
lu g ar  á que los pueblos reclam aran,  como les fué dado 
hacerlo , contra  la medida del Sr. Arrazola.

Lo que hubo  es que un dia saltó en la mente  del se
ñ o r  Arrazola  la idea de hacer economías en lo con
cern ien te  á la administración de justicia, y después de 
seis meses de meditaciones no supo hacer más que s u 
prim ir  4£ Juzgados,  rebajando la categoría de otros, h a 
ciendo todo esto á su capricho.

Al hablarse  de economías, no se t iene en cuenta  lo 
que ha rebajado esto la importancia  de los pueblos don
de estaban, el perjuicio que se irroga á la m ayor  parte  
de los del partido, y por consiguiente lo ménos que 
percibe el Estado por contribución terri torial y de su b 
sidio, pues esta contribución la pagan los Abogados que 
actúan y los Escribanos á quienes, sea dicho de paso, no 
comprendo cómo se les exige esa contribución siendo 
unos funcionarios públicos.

Un millón seiscientos ochenta  y dos mil reales costa
ban esos Juzgados ; y por esta economía , que no l o e s  
tan to  en realidad , se han  traído gravísimos males á la 
administrac ión de just ic ia ,  haciéndola  más costosa y 
m énos  fácil de aplicar, porque m uchos pueblos han  que
dado á gran  distancia de la cabeza de partido , pe r jud i
cándose notablemente  , tan to  la administración de j u s 
ticia criminal,  como la civil,  pues cuando h a y  que ir  
á 15 ó £0 leguas de distancia y más si las comunicacio
nes no se encu en tran  bien establecidas ó las hace difí
ciles el terreno, ni es posible a tender  bien á los n eg o 
cios civiles, ni los Jueces pueden llegar con la o p or tu 
nidad debida para  form ar un  sumario  antes  que des
aparezcan las huellas primeras del crimen.

Véase cómo no ha  presidido en esto o tra  idea que 
la política, y no necesidad ni cos tum bre  jur íd ica  a lg u 
na. Así se h a  visto que m ién tras  en la A udiencia  de 
Zaragoza se h an  suprimido tres  Juzgados, uno en la de 
Albacete y otro en la de Búrgos, en la de la C oruña  se 
h a n  suprim ido ocho.

¿Será porque se h a y a  visto que los negocios son tan 
pocos y tan  insignif icantes q u epod ia  hacerse  esa supre 
sión? P u e s  p recisamente  sucede todo lo contrario. E n  la 
Audiencia  de la Coruña  hay  m uchos  más negocios civi
les que en o tras ,  aun  cuando  se haga  la comparación 
con la de B arcelona y la de esta misma c a p i t a l ; y esto 
sucede porque el estado de la propiedad es t a l , que se 
ha lla  m u y  repartida ,  y además dividida en u n a  gran  
par te  en tre  el dominio útil y el directo, conociéndose allí 
lo que se l laman foros, que a unque  algunos tra tad is tas  
h a n  creido que eran lo que llamamos censos enñtéuticos,  
en algo se diferencian de estos.

Estos foros engendran  m ult i tud  de reclamaciones 
que dan lugar  á que los Juzgados tengan un  gran t ra 
bajo que d esem peñar ;  de m ane ra  que nada  justifica la 
supresión;  así es que cuando se verificó la revolución, 
las Ju n ta s  los restablecieron, au n q u e  luego fueron s u 
primidos otra vez no sé por qué causa. No sé que hoy 
pueda  ofrecer inconveniente  el restablecerlos, toda vez 
que ya tiene el p resupuesto  de Gracia y Justicia  500.000 
reales consignados para ese objeto.

P a ra  que se vea el juicio que la supresión h a  m ere 
cido, basta  saber la opinión del Sr. Marqués de Roncali , 
que dijo, siendo Ministro de Gracia y Justicia  en un Ga
binete  en que era de Estado el Sr. A r ra z o la , que la su
presión de los Juzgados hecha  por su compañero a te n 
diendo á un  principio de economía habia dado por re 
sultado el causar  perjuicios á la administración de ju s 
t ic ia ,  y ya en la legislatura siguiente varios Diputados 
p resen ta ron  u n a  proposición pidiendo el restableci
miento  de 11 de los Juzgados suprimidos. No habia 
t rascurr ido  un  año cuando ya se creia indispensable 
h ace r  esto.

A hora  bien: después de las palabras del mismo señor 
Arrazola de que la reducción no podía hacerse sin g ra n 
des dificultades; después del juicio emitido por el señor 
Marqués de Roncali  y de la proposición que he indica
do , ¿qué podré yo decir que dem uestre  mejor lo pe r ju 
dicial de esa m edida?  Poblaciones de la importancia  de 
Moguer h an  quedado sin J u z g a d o , del mismo modo que 
otras en que se tropieza con las dificultades del terreno 
en que aun  á pié se anda con trabajo.

P o r  todas estas razones desearía yo que la Cámara 
tomase en consideración la proposición q u e ,  en unión 
con los demás Sres. Diputados que la f i r m a n , he  tenido 
el ho n o r  de presentar ,  creyendo que el Sr. Ministro no 
se opondrá  á que se nom bre  u n a  comisión que estudie 
el asunto,  y que reuniendo todos los datos convenientes 
al efecto pueda  resolver en su dia este importantísimo 
objeto de la m ane ra  que crea más oportuna.

E l Sr.  Ministro de GRACIA Y j u s t i c i a : N o opo
n iéndom e á que se tome en consideración lo que propo
ne  el Sr. Rodríguez Seoane, debo sin embargo decir 
algo sobre la historia  y consecuencias de esa medida á 
que se refiere S. S.

E n  SO de Junio de 4867 se declararon suprimidos M  
Juzgados,  y en 11 de Julio del mismo año se restableció 
el suprimido en Córdoba, sucediendo lo mismo con el 
de P u en tedeum e y otros dos en Junio  del año 68, de
m ostrándose con esto la poca razón que habia  habido 
para  adoptar  esa resolución; porque si hub iera  estado 
completamente  justif icada en Junio, no habría  habido 
motivo para la determinación adoptada un mes después 
con el Juzgado de Córdoba, ni  para  lo hecho al año si
guiente  con los otros Juzgados.

Estoy, pues, conforme con el Sr. Rodríguez Seoane 
en que sólo se tuvieron en cuen ta  razones políticas, y nc 
el núm ero  de causas y pleitos y las necesidades del se r
vicio para  la adopción de esa medida.

Yo he tenido cuidado de consu lta r  la estadíst ica ci
vil y criminal pa ra  ver si estos Juzgados ofrecían m e
n o r  núm ero  de negocios,  y no es así.

Indudab lem en te  que lo na tu ra l  era  h ab er  suprimí-  
do aquellos Juzgados en que hub iera  ménos litigios j 
donde las atenciones del Juez fueran m enores;  pero s< 
procedió de distinto modo, porque se obedeció á m oti 
vos políticos,  ó hablando con m ás exac ti tud ,  á motivo; 
electorales.

Voy ahora  á contestar  á u n a  especie de cargo qu< 
me ha  hecho S. S. Ha dicho que a lgunas  Ju n ta s  resta 
blecieron los Juzgados sup rim idos ,  y ex traña  S. S. qu< 
yo no lo confirm ara ;  pero para  esto no ha  tenido er 
cuen ta  el Sr. Seoane que habia a lgunas  dificultades 
pues yo sólo tenia medio millón de reales para  ese ob
jeto, no pudiendo, por consiguiente ,  a tender  á todos, j 
adem ás habia  a lgunos que tenían un fundam en to  m e 
nor  que otros para  ser restablecidos.

E n  lo relativo á las economías, debo decir que de 31 
Juzgados que quedaban suprimidos, habia dos d e té rm i  
no, cuatro de ascenso y 33 de entrada. Los dos de tér
mino costaban 7.960 escudos el personal y £40 el mate 
r i a l ; los cuatro de ascenso 13.3£8 el personal y 40i 
el material,  y los 33 de en trada  95.17£ el persona 
y £.640 el material,  lo que formaba una  sum a  de 416.46' 
escudos para  el personal y 3.£80 para  el material 
119.740 escudos en todo; de m anera  que si esta proposi 
cion llega á convertirse en ley, viene á g ravar  el presu 
puesto en u n a  no despreciable suma.

Y conviene consignar  que, aun  cuando yo me en 
contrara  con esa autorización, no restablecería  todos lo 
Juzgados, pues a lgunos están bien suprimidos. De ma 
ñera  que hay  que descontar  la cantidad que he calcula 
do por esos Juzgados de la sum a total.

Yo considero conveniente  para la mejor administra  
cion de justicia el restablecimiento de la m ayor part  
de los Juzgados suprimidos, aunque  esto h aya  de costa 
algún pequeño sacrificio; y si las Cortes acuerdan  es 
autorización en su dia, si soy yo el que he de hacer  us 
de ella, restableceré, como ya he  dicho, g ran  parte  d 
ellos, pero no todos.

E l  Sr.  r o j o  a r i a s : No haría  uso de la palabra  e 
este m om ento  si al referirse el Sr. Rodríguez Seoane 
la p reg u n ta  que tuve el honor de dirigir al Sr. Mimstr 
de Gracia y Justicia  no hubiese,  sin intención a lgún 
por supues to ,  a lterado los términos de ella.

Yo no ped ia 'e l  restablecimiento del Juzgado de 1 
Mota del M a rq u és ; yo pedia el restablecimiento de la es 
pitalidad , que habia sido trasladada á otro pueblo qu 
forma los límites del partido , y la pedí indicando qu 
sabia estaba acordada ya, y que sólo por razones politi 
c a s ,  porque no se atr ibuyese  á motivos electorales,  s 
hab ia  suspendido. Quede, p u es ,  consignado así.

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  j u s t i c i a : Cuand 
hizo la p regun ta  S. S . , se padeció en efecto una equive 
cacion en que fué m u y  fácil i n c u r r i r ,  porque como s 
hicieron tantas  p reguntas  relativas al mismo objeto,  cr< 
que S. S. también solicitaba la reposición del Juzgadi 
ahora  veo que se t ra ta  de la cap i ta l idad , y debo dec 
á S. S. que el expediente estaba ya próximo á resolve 
se á mi en trada  en el Ministerio: ahora  aprovecho esi 
ocasión para  m anifestar  que he pedido nuevos datos i

R egente  de la A udiencia ,  y tan pronto como los tenga 
resolveré lo que en justicia  proceda.

El Sr. r o d r í g u e z  s e o a n e : Empiezo ante  todo 
dando gracias al Sr. Ministro por la acogida que le ha  
merecido la proposición.

No me opongo á que no se restablezcan aquellos 
Juzgados que haya  habido razón para  suprimirlos.

Respecto á los gastos que pueda orig inar esa medi
da, debo manifestar que no au m en ta rán  tanto  el presu
puesto, pues además de los 500.000 rs. que ya h ay  con
signados en él para  este fin, en el personal puede 
economizarse bastante , p rocurando  que recaigan los 
nombramientos,  en cuanto sea posible, en los cesantes 
que están cobrando sueldo del Estado.

Respecto á lo que dice el Sr. Rojo Arias, debo m a 
nifestar que yo lamento haber  padecido esa equivoca
ción, que como S. S. mismo ha reconocido no ha  sido 
intencional,  sino m ás bien producida por la forma y las 
circunstancias en que S. S. hizo la pregunta .

El Sr. r o j o  a r i a s : Doy gracias al Sr. Ministro de 
Gracia y Justic ia  por el modo satisfactorio con que se 
ha  servido contestar  á las pocas palabras que he tenido 
el honor  de pronunciar .

El Sr.  C O R O N E L  Y  O R T jlZ: Aludido por mi digno 
amigo el Sr.  Rodríguez Seoane, sólo diré que efectiva
m ente  hice la p re g u n ta  á que S. S. se ha  referido res
pecto al restablecimiento del Juzgado de R ivadeo ,  pero 
sin oponerme en nada á lo que pudiera  resolverse acer
ca de los dem ás;  y que era justo  lo que yo decia, se 
prueba con la contestación del Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia , el cual manifestó que en el caso de restablecer 
algunos Juzgados, uno de los primeros sería el de R i 
vadeo.

Leída de nuevo la proposición por el Sr.  Secretario 
Marqués de Sardoal,  se procedió á la votación , prévia  
la opor tuna  p re g u n ta ,  acordándose que fuese nominal.

Verificada esta, resultó  desechada la proposición por 
89 votos que dijeron no contra  54 que dijeron sí en la 
forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi .—Sánchez R u an o .—Carratalá .— Sa-  

lazar y Mazarredo.—Garrascon.—Soler (D. Ju an  P a 
blo).— Oria — 0 ‘Donnell.— Damato.— Perez Z am o ra .— 
Rubio  (D. Leandro).— Ballestero (D. Jacinto).—Ouriel 
y Castro.— Alvarez (D. Cirilo).—Baldrich .— Saavedra .— 
Rubio Caparros.—Conde de Encinas .—Navarro  y R o 
drigo.—Masa.—Pesset.—Gomis.— Jimeno Agius.— F e r -  
ra tges .—R ius .—Maluquer.— Navarro  y Ochoteco.— R u 
bio (D. Federico).— Maisonnave.— Milans del Bosch.— 
Moret.— Sandoval.  — Palou y Coll.—Cisneros.—Jalón.— 
Montero de Espinosa.— M uñiz .— P in o .—Ruiz Zorrilla 
(D. Francisco).—González del Palacio.— Delgado.— Iz
quierdo.— Pascual.—T u tau .— Anglada y Ruiz.— P ie r -  
rad .—B enavent.—F e rre r  y Garcés.— Castejon (D.. R a 
món).—Guerrero .—Ruiz y Ruiz.—Alvarez Acevedo.— 
Moliní.— Rodríguez P inilla .—Quintana .— Macías Acos- 
ta .—Pau l  y Picardo.—Moreno Rodríguez.—Guillen.— 
Fan to n i .—Bori.— Caro.— H errera .— Soler y P lá .— R o -  
bert.— San tam aría .—Alcalá Zamora (D. Luis).—Alsi- 
na .—Caymó.— Ametller.— P a la n c a . -  Castejon (D. P e 
dro).—Mesía y Elola.—Iierraiz .—Martínez Perez.—Comp- 
te.—Serrac lara .— Benot.— Castelar.— Orense. — F ig u e 
ras.—García Ruiz.— Blanc.— L a Rosa (D. G um ers in 
do).—Moxó.— Carrasco.— Uzuriaga.— Diaz Quintero .— 
Sr. Presidente .

Total,  89.
Señores que dijeron sí:
H e r r e r o .— Moncasi. — Morales Diaz. — Mosquera.— 

Sagasta  (D. Pedro).—Ulloa (D. Juan).—López Botas.— 
Coronel y Ortiz. — Carretero. — Calderón y Herce. — De 
Blas.—Caballero de Rodas.—Fernandez  Vallin.—Ulloa 
(D. Augusto).—B ecerra.—Montero Rios.  —Rojo Arias.— 
Nuñez de Arce.— García Briz.— Toro y Moya.—M ere- 
lles. — Perez  Cantalapiedra. — Sancho. — León y Medi
na .—Montero Telinge.—Macía Castelo.—Pardo  Bazan.— 
Moya.—Calderón Collantes.—García (D. Diego).—Igual 
y Cano.—Rodríguez (D. Vicente).—Ortiz de P inedo.— 
A rgüelles .— Duque de Tetuan .— Garrido (D. Joaquín).— 
Barreiro. — Diegüez Amoeiro. — Rodríguez Seoane. — 
A rdanáz .—F u e n te  Alcázar.—B añon .—Bastida.—R eig .-  
E c h e g a ra y .— Alvarez Borbolla.  — Rodríguez (D. Gas
par).— Sánchez G uardam ino .—González Alegre.—Pellón 
y Rodríguez.— Soriano.—Vidal y Villanueva.— P a ra d e -  
la.—Quiroga.

Total, 54.
ORDEN DEL DIA .

El Sr.  PR E S ID E N T E : Continúa el debate sobre el 
proyecto de Constitución. Se procede á la discusión por 
artículos.

E l Sr. Secretario Marqués de Sardoal leyó por p r i
m era  vez dos enmiendas p resen tadas al título 1.°, a r 
tículo 4.°; y después de pasar estas á la comisión, dio 
asimismo lectura  al p reám bulo  que antecede al a r ticu la 
do del proyecto, que decia así: «La Nación española ,  y 
en su nom bre  las Cortes Consti tuyentes  elegidas por 
sufragio universal,  deseando establecer la just ic ia, afian
zar la l ibertad y la seguridad, y desenvolver la prospe
ridad en bien de cuantos viven en E s p a ñ a ,  decre tan  y 
sanc ionan lo siguiente.»

Acto continuo dió lec tu ra  también á la siguiente 
enm ienda  del Sr. P a lan ca ,  presentada al citado p re ám 
bulo :

«Pedimos á las Cortes se s irvan acordar  que el en 
cabezamiento de la Constitución se redacte en estos 
té rm inos:  « La Nación española,  y en su n ó m b r e l a s  
Cortes Constituyentes elegidas por sufragio universal ,  
deseando asegura r  la realización de la justic ia  , afianzar 
la libertad y la seguridad, y consagrar la au tonom ía  del 
indiv iduo,  del Municipio y de la provincia como condi
ciones indispensables de la prosperidad material  y moral 
de los indiv iduos y de los pueblos,  decre tan  y sancio
nan  la-siguiente  Constitución.»

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se abre discusión sobre este 
preámbulo.  Cualquiera de los f irmantes de la enm ienda  
tiene la palabra  para  apoyarla.

El Sr. p a l a n c a : Señores ,  poco esfuerzo se nece
sita pa ra  recom endar  á vuestra  indulgencia  la enm ien
da que acaba de leerse ; pues c ie r tam en te ,  si fuera  p re 
ciso para  defenderla  poseer grandes dotes de in te l igen
cia , no habría  tomado yo el encargo de hacerlo.

El p reám bulo  de u n a  Constitución debe ser u n a  ex
posición breve y sum aria  de los fines que envuelve;  y 
desde este pun to  de vista la comisión h a  cumplido pre
sen tando  u n  preámbulo compendioso. Sin embargo, 
creo yo que lo es ya demasiado, y que no abraza todos 
los puntos que se desarrollan después en el proyecto.

Desde luego felicito á la comisión por haber  acepta
do a lgunas cosas, aunque  pocas,  de la Constitución de
mocrática  de los E s tados-U nidos;  pero siento que no 
haya  aceptado un principio que en aquel preám bulo  se 
establece, cual es el de que tiene por objeto asegura r  
la realización de la justic ia  y ga ran t ir  la libertad de to 
dos los ciudadanos y la independencia  de los Estados.

Comprendo bien que no habiendo de ser nuest ra  o r 
ganización polít ica ,  según el proyecto, igual á la de 
aquella  república, no era posible seguir  fielmente el m o
delo de ese Código fundam enta l ;  pero siendo la rev o lu 
ción de Setiembre dem ocrát ica ,  parecía  que la Consti
tución debia consagrar el principio democrático, refle
jándose así en el preámbulo. A hora  bien, señores: á dos 
extremos principalmente  se refiere la enmienda: á decir 
que la Nación española, y en su nom bre las Cortes Cons
tituyentes,  «desean asegura r  la realización de la jus t i 
cia,» en vez de «establecer la justicia,» como se lee en el 
proyecto, y á decir además que la «Constitución tiene 
por objeto asegura r  la autonom ía  del individuo, del Mu
nicipio y de la provincia.»

En  cuanto al p rimer extremo, diré que la just ic ia  no 
se establece, porque es u n a  condición indispensable del 
estado so c ia l : lo que se hace, lo que debe hacerse por 
medio de las leyes es a segura r  su real ización , g a ran t ir  
la práctica de esa misma justicia.

E n  cuanto al segundo extremo, para  que la comisión 
tome en consideración la enmienda  basta manifestar 
que lo que en ella se consigna es el principio fu ndam en
tal de la democracia aplicado al indiv iduo, al Munici
pio y á la provincia. Este principio, históricamente  con
siderado, tiene tal vez más vida y m ás  precedentes en 
España  que en n in g u n a  otra  nación.

Todos ios Sres. Diputados saben que cuando los de
más centros de la vida social h an  estado callados, el 
Municipio ha  ido desarrollándose en E spaña  desde los 
tiempos de la dominación ro m an a ;  adquir ió considera
ble independencia  en la edad media; siguió creciendo 
aun  bajo el despotismo de la casa de Austria , hasta  que 
ú l tim am ente  los sistemas llamados constitucionales,  
m ás reaccionarios que los absolutos,  h an  concluido con 
la vida del pueblo. Así es que en la revolución recien
temente  llevada á cabo no ha  sido lo que ménos ha  in 
fluido el deseo, por todos sentido, de acabar con la cen 
tralización administrativa.  De aquí, señores, que la a u 
tonomía del Municipio y la prov incia ,  sin perjuicio del 
estado g e n e ra l , debe ser consagrada en la Constitución 
é indicarse del mismo modo en el encabezam ien to ; y 
tanto  m enor debe ser la dificultad que tenga la comi
sión para  aceptar  este principio, cuan to  que, si bien de 
un a  m anera  limitada y doctr inaria, lo ha  establecido en 
el título 8.u del proyecto al hablar  de las Diputaciones 
provinciales y A yuntam ien tos .

Creo, pues, señores,  que u n a  vez que la comisión ha 
admitido el sistema democrático, aunque  con la berruga  
de la Monarquía y el cáncer del d o c tr in a r i sm o , sereis 
lógicos y no os opondréis á que se modifique el encabe
zamiento en la forma que propongo en la enm ienda  que 
ligeramente he sostenido.

El Sr. i w o r e t : En la pr im era  parte  de las observa
ciones dei Sr. Pa lan ca ,  relativa á la m anera  de estable
cer pe rm anentem ente  la justicia  entre noso tros,  S. S. 
tiene razón, y la comisión se habia anticipado ya á m o
dificar el encabezamiento en un  sentido m uy  semejante 
al que S. S. propone, diciendo: «afianzar la ju s t ic ia ,  la 
libertad y la seguridad ¿te.» P o r  lo tan to ,  cuando lle
gue el m omento  de redactar  el preámbulo definitiva
m en te ,  la comisión tendrá  presente la fórmula indicada 
por S. S.

Respecto á la segunda parte  de su enm ienda,  la co
misión no puede ser tan condescendiente. La comisión, 
en el preámbulo que ha puesto al proyecto,  ha  tenido 
á la vista uno de los sistemas conocidos para  redactar  
Constituciones, que son los siguientes:  ó principiar des
de luego por el artículo ó titulo 1.°, ó decir en breves 
palabras cuál es el objeto fundamenta l  del Código, sien
do modelos de este ultimo sistema las Constituciones 
suiza y de los Estados-Unidos.  Pues  bien: la comisión 
ve en las indicaciones del Sr. Palanca,  relativas á la se
gunda  parte  de su enmienda, algo más que palabras; ve 
que significan una  doctrina d e te rm in a d a , u n a  m anera  
especial de desenvolver la libertad, la justicia y la segu
r idad consignadas en la Constitución que discutimos; y 
como corresponde á un  punto de vista distinto del suyo, 
no puede aceptarla.

Es cierto que nosotros creemos como vosotros en la 
autonom ía  de la provincia y el Municipio; pero no p o 
demos admitir  la redacción propuesta  por ei Sr. P a l a n 
ca, porque entonces resultaría  que la prosperidad de los 
pueblos y las provincias nace de la au tonom ía  municipal 
y provincial, y no nace también del afianzamiento de la 
libertad, de la seguridad y dé la  justicia.

P o r  estas consideraciones yo ruego al Sr.  P a lanca  
que se dé por satisfecho y retire su enmienda.

El Sr. p a l a n c a : Pues que definit ivamente se va á 
redac tar  el preámbulo de la Constitución, no tengo di
ficultad en re tirar  la enmienda.

El Sr. s e c r e t a r i o : (Marqués de Sardoal): Queda 
re tirada 1a. enmienda.

Puesto  á discusión el preámbulo, y no habiendo 
quien pidiera la palabra en contra, se aprobó sin debate.

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Se procede á la votación por 
artículos.

Leido el 1.° y u n a  enmienda  al mismo que de
cia así:

« Pedimos á las Cortes se sirvan aprobar como adi
ción anter io r  a.1 título I d é la  Constitución que va á dis
cutirse el s iguiente

TÍTULO P R E L IM IN A R .
De la Nación española.

Artículo 1.° La  Nación española es el conjunto  de los 
españoles de ámbos hemisferios.

Art.  £.° L a  nación española es libre y soberana, y 
ejerce su soberanía por medio de delegados.»

Dijo
El Sr. o l Ó z a g a  : Antes de que alguno de los fir

m antes se levante á apoyar la e n m ien d a ,  la comisión 
debe hacer  u n a  declaración. E l  título pre lim inar  que se 
h a  leido es la declaración solemne de la forma republi
c an a ;  la comisión, al ex tender el p ro y e c to , ha  seguido 
el método de todas las Constituciones, dejando la forma 
de Gobierno para  el artículo á que corresponde, que en 
el actual proyecto es el 33..... Me indican en este m o
mento  que en la enmienda se ha  hecho una  modificación, 
pues ántes decia «delegados temporales,» y ahora, según 
me advier ten ,  se h a  suprimido esta ú ltima palabra.

E n to n ces ,  lo mismo sirve eso para  una  república 
que pa ra  u na  Monarquía, y yo espero que los autores 
de la enmienda digan francamente  si quieren prejuzgar 
la cuestión de la forma de Gobierno. (No,  no.) ¿No? 
Pues  entonces la comisión no cree conveniente que 
h ay a  n ingún  título p reliminar concebido en térm inos 
equívocos que prejuzguen la cuestión no resuelta  has ta  
el art. 33 del proyecto.

El Sr. Marqués de A L B A I D A :  Y o creia que, si nos 
hemos de dividir, era mejor que nos dividiéramos al fin 
que al principio; pero ya que no se admite la enm ienda  
conciliadora que hemos presentado, voy, como uno de 
sus autores, á defenderla.

Antes diré cuatro palabras sobre la cuestión de 
ayer.

Versaba mi discurso sobre si las libertades conquis
tadas por la revolución de Setiembre iban ó no á regir  
en lo sucesivo; pero resultó que no queriendo prolongar 
la sesión en la forma que se habia  iniciado, me senté. 
Tal vez algunos de los Sres. Diputados nuevos creyeron 
que mi proposición era i r r e g u la r , sin recordar que en 
o tras Cortes se han  presentado proposiciones iguales; 
pudiendo citar ahora  las últimas Constituyentes ,  donde 
en la sesión de £3 de Enero  de 1855 se discutió u n a  
como la m ia ,  firmada por los Sres. D. Nicolás María 
Rivero, Godinez de Paz, Corradi y otros.

E l  Sr.  p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, la proposición 
no fué considerada ir regu lar  por nádie: era perfecta
m ente  reglamentaria:  la discusión en tre  S. S. y la P r e 
sidencia versó sobre si esa proposición, presentada con 
objeto determinado, autorizaba á V. S. á en tra r  | e n  
la totalidad del debate sobre el proyecto de Consti
tución.

El Sr.  Marqués de a l b a i b a : Digo que a lgunos se
ñores Diputados la creyeron irregular,  porque así me 
pareció entenderlo por los m urm ullos  que suscitaban 
mis palabras.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Esté V. S. seguro de que 
n ingún  Sr. Diputado ha  tenido semejante  idea.

El Sr. Marqués de A L B A I D A :  Sr. Presidente,  V. S. 
puede responder por sí; pero no creo que sea editor re s 
ponsable de toda esta Cámara.

El S r .¿p r e s i d e n t e : Es verdad; pero como desde 
este sitio se aprecian las tendencias y el sentim iento  de 
la Cámara, puedo decir á S. S., sin ser editor responsa
ble, que esta no se oponía á que S. S. siguiera ap o y an 
do la proposición. Y basta ya de este incidente, Sr. Di
putado.

El Sr. Marqués de A L B A I D A :  El proyecto de Cons
t itución empieza hablando de los españoles, y nada  dice 
de España;  la Constitución de 18i£  comenzaba por h a 
blar de E spaña  y después de los españoles. Según  la 
enm ienda  que defiendo, la nación española es el con
ju n to  de los españoles de ámbos hemisferios; es decir, 
que la Constitución es aplicable á cualquiera  de los do
m inios españoles, así á los de Am érica  como á los de 
Indias ; siendo este el principio que descuella  en aquella 
g ran  Constitución de 18i£ desde el p r im er título hasta  
el último, á diferencia de lo que después h a  sucedido y 
que nos h a  sido tan funesto.

E n  cuanto  al punto  que nos separa de la comisión, 
que es el de la soberanía y sus delegados, nuestro  sis
tema era  proponer u n a  redacción que no pre juzgara  la 
cuestión de Monarquía ó república.

Diariamente  se repite, señores ,  que de la un ión  de 
los que vemos con gusto la revolución de Setiembre 
depende el triunfo de esta. ¡Buen  modo, sin embargo, 
de buscar la unión separando al partido más ardiente , 
al que tiene m ás prosélitos en España! (M urm ullos .) Las 
Cortes podrán no creerlo así; pero los hechos lo de
m u es tra n ,  pues todos los que nos sentamos en estos 
bancos hemos venido aquí á pesar de la g uerra  que nos 
ha  hecho el Gobierno, cosa que hacia  m ucho  tiempo 
que no se veia en España.

La  enmienda  resuelve también la cuestión de las 
provincias de U l t ram ar ,  porque según está redactada 
se separa  m ucho  de la Constitución de 1837, con a r re 
glo á la cual aquellos países habían de regirse por leyes 
especiales,  leyes que nunca  se hicieron. Y aunque  se 
diga que esas leyes podrán formarse en lo sucesivo, 
siempre resultará  que esto no ofrece tan ta  garan tía  como 
consignándolo en la Constitución, que al fin y al cabo 
no puede ser infringida tan  fácilmente.

Así,  pues , insist iendo en que si hemos de dividirnos 
vale más dejarlo para  lo último, ruego á la Cámara que 
adopte la resolución que proponemos, sin que por ella 
se entienda ventilada la cuestión de república ó Monar
quía;  pues cuando el caso llegue seguram ente  no nos 
iremos de esta Cámara sin haber votado en favor de la 
república federal y en contra  de la Monarquía.  Pero  esta 
es la ocasión , s e ñ o re s , de que amarrem os bien la Cons
t itución y la l ibertad para  que no nos vuelva á suceder 
lo que nos sucedió en las épocas de 18£0 á £3, 40 á 43, 
y 54 á 56, y ahora  también hay muchos que temen que 
se pierda el poder por el partido que hizo la revolución. 
Yo no lo temo, y m ucho ménos creo que deban a la r 
m arnos los planes de los carlistas y los isabe l inos , pues 
para  aquellos ha pasado ya su t iempo; y en cuanto á 
estos, la historia  dem uestra  que el que ha  perdido la Co
rona  ra ra  vez vuelve á recuperarla.

Así, pues ,  lo sus tancia l ,  por lo que nos hemos pe r
dido siempre y por lo que podemos perdernos ahora, 
es por no complacer al pueblo en sus grandes aspiracio
nes que constituyen la democracia, y son las reformas 
políticas y las reformas económicas. Si acertamos á m a r 
char  de m anera  que este pueblo esté contento, y no da
mos lugar  á que nos mire con indiferencia , causa de 
las catástrofes que luego sobrevienen, consolidaremos la 
libertad y los principios que la revolución ha  procla
mado.

El Sr. o l Ó z a g a : El Sr. Marqués de Albaida h a  
dicho cosas m u y  importantes  y m uy  buenas ;  pero la 
comisión no debe hacerse cargo sino de la observación 
relativa á la cuestión que se discute.

Nos ha  hablado S. S. de la Constitución de 181£, 
que yo respeto m ucho;  pero S. S. no ha  tenido presen
te que en esa Constitución habia dos, que eran, la Cons
titución de la Pen ínsu la  y la de nuestras  provincias 
ultramarinas,  ó del vasto continente  americano que en

tonces pertenecía á España. Po r  esa razón habia  allí el 
articulo que ahora  echa de ménos S. S.; pero además, 
en nuestro proyecto está el que se ha  de hacer  una  
Constitución para las posesiones de U l t ram ar  cuando 
vengan  sus Diputados.

Siendo esta la única observación del Sr. Orense que 
toca directamente  al punto  de que tra tam o s ,  nada  más 
tengo que decir ,  y espero que las Curtes no tomen en 
consideración la enmienda.

Puesta  á votación la enm ienda ,  no fué tomada en 
consideración nom inalmente  por 150 votos contra  56 
en esta forma:

Señores que dijeron no:
Llano y Pérs i .—Marqués de Sardoal.— Carratalá .— 

Topete.—R om ero Ortiz.— S ag as ta .—Ruiz Zorrilla.—Al
calá Zamora.—López Dominguez.—Ortiz y Casado.—Sa
gasta ( D. Pedro).—Valora,— Pascual.— Sánchez B or-  
guella.—Oria.—López Botas.— Carretero.— Ulloa (Don 
Juan).—Uzuriaga.—Igual y Cano.—De Pedro .—Dam a
to.— Milans del Bosch.—Morales Diaz.— Madrazo.—OlÓ
zaga.— Serrano .— Lorenzana .— Rom ero  Girón.— Ulloa 
(D. Augusto).— Montero Rios.— Coronel y Ortiz.— Gil 
Sanz.— Muñiz.— Ruiz Gómez.—■ Baldrich.— Borbolla,— 
Navarro  y R odrigo.—Vázquez de Puga .— Montero T e -  
linge.—Lasala.— Fuente  Alcázar.—Fernandez  Vallin.— 
A rqu iaga .— Bugallal.—Conde de E ncinas .— Salazar y 
Mazarredo.— Sancho.—Ortiz de P in e d o .— García (Don 
Diego).—Rodríguez Pinilla .— Jiménez de Molina.— Ji
meno Agius.— Navarro y Ochoteco.— Rojo Arias.— 
O’Donnell.— Rodríguez Leal.— Caballero de Rodas.— 
Rios y Rosas.—Godinez de Paz.—Vidal y Villanueva.— 
Gasset.—Becerra-—Prie to .— Moret. —De Blas.— Balles
tero (D. Jacinto).—Alvarez (D. Cirilo).—Perez Zamora.— 
Masa (D. Luis  Antón).—Marqués de F igueroa.—Monte- 
m ar.—Abascaí.— Moncasi.— Gil Vírseda.— Rubio (Don 
Leandro). —San ta  Cruz.—Zorrilla (D. I ld e fo n so ) . -C a l 
derón y Herce.—Palou y Coll.— Eraso.— Jalón.—Malu
quer .—Ferra tges .—Baeza.— González E ncinas .— Mar- 
tos.— Rius.  — González Alegre. — Fontanals .  — Soria
no.—■ Anglada y Ruiz .— Sa lm erón .— Sánchez G uar
damino. — Paradela .— Saavedra. — Vázquez Curiel.— 
Reig. — Pesset.— Sandoval.  — Capdepon. — Q uin tan a .— 
H erre ra .—Serrano  Bedoya.—Bastida.— Nuñez de A r 
ce.—A guirre .—Barreiro .—Yañez Rivadeneira .— Monte
ro de Espinosa.—Marqués de San ta  Cruz de Aguirre .— 
Perez Cantalapiedra .—Duque de T etuan .—García Briz.— 
Ory.—Santonja. —Pino. —Carrillo. — Orozco. — Dieguez 
Amoeiro.—Carraseon.—Macía Castelo.—Cisneros. —Cu- 
riel y Castro.— E c h e g a ra y .— Calderón Collantes.—So- 
roa.— Mesía y Elola.— Jontoya .— Suarez Inc lan .— Gon
zález Marrón.—Villalobos.—Rodríguez Seoane.—R odrí
guez (D. Gabriel).—Chacón.—Carballo.—R om ero Roble
do.—Merelles.— Marquina.—Marqués de la Vega de Ar- 
mijo.—García Gómez.—Martínez.—Montesino.—S an t ia 
go.— Herraiz.—Moya.—Rubio  Caparros.—Macías Acos- 
ta .—Sr. Presidente.

T o ta l , 150.

Señores que dijeron s i :
Sánchez R uano .—Fernandez  de las Cuevas.—Soler 

y Plá. — Serraclara. — Orense. — Villanueva. — García 
Ruiz.— Castelar.— Soler (D. Ju an  Pablo).—Ruiz y Ruiz.— 
Figueras.  — Chao. — F an ton i .—Gastón. — Gil Berges.— 
Noguero .—F e r re r  y Garcés.—Maisonnave.—Rubio  (Don 
Federico).—Pardo  Bazan.—Alvarez Acevedo.—Guzman 
y Manrique.—Llorens.—Guerrero .—P ie rrad .—Castejon 
(D. Pedro). — Diaz Quintero. — B e n a v e n t .— Compte.— 
Pre fum o y Dodero.—P a u l  y Picardo.—L a  R osa  (Don 
Adolfo).—Moreno Rodríguez.—Guillen y Martínez.—Car
rasco.—Hidalgo.—Cala.--Castillo.-—Palanca .—Robert.— 
Benot.  -- S an tam aría .—Moxó.—T utau .— Caymó.—A m e t
ller.— Paul y Angulo .—Sorn í .—Castejon (D. R am ón).— 
Caro.—B o r i . -  Sánchez Yago.—Garrido (D. Fernando).— 
Alsina.—Blanc .—L a Rosa (D. Gumersindo),

T o ta l , 56.

Se leyó por el Sr. Secretario  Marqués de Sardoal 
u n a  enm ienda  al art. l.° del Sr. D. Fe rn an d o  Garrido, 
que pasó á la comisión.

Se leyó por el mismo Sr. Secretario el art. l.° del 
proyecto de Constitución, que dice así:

«Artículo 1.® Son españoles :
1.° Todas las personas nacidas en los dominios de 

España.
£.° Los hijos de padre  ó m adre  españoles,  a u n q u e  

h a y a n  nacido fuera  de España.
3.° Los extranjeros que h ay an  obtenido carta  de n a 

turaleza.
4.° Los que sin ella h a y an  ganado vecindad en cual

quier  pueblo de la Monarquía.
La  cualidad de español se adquiere,  se conserva y se 

pierde con a r re g lo  á  la ley.»
E l Sr. Secretario Marqués de Sardoal leyó la si

guiente  enm ienda  del Sr. Jim eno Agius:
«El caso primero  debe redactarse  en los s iguientes 

térm inos:
«Todas las personas nacidas en terri torio español.»
Y el cuarto  del modo siguiente:
«Los que sin ella h ayan  ganado vecindad en cual

quier  pun to  de la nación.»
E n  su apoyo dijo
El Sr. j i m e n o  A G I U S :  Pocas palabras diré  en apo

yo de la enmienda que acaban de oir los Sres. D ipu ta 
dos, porque poco exige la demostración de su conve
niencia.

Dice el art.  l.°  (Le leyó.)
Creo yo que á las palabras «dominios españoles» de

bieran sus ti tu ir  las de « terri torio español.»
Las Constituciones nuevas deben gua rd ar  la corres

pondiente a rm onía  con las aspiraciones de los pueblos; y 
no guardan  en verdad esa a rm onía  las palabras «domi
nios de U ltram ar,»  porque nosotros no somos allí con
quistadores , sino hermanos.

Más importante  es la enm ienda  en lo que se refiere 
al caso cuar to ,  que dice:

«Los que sin ella h ay an  ganado vecindad en cual
quier pueblo de la M on a rq u ía .»

Ya comprende la C ámara que aprobado el artículo 
en los términos en que se halla  redactado, queda prejuz
gada la cuestión de la forma de G o b ie rn o , cuestión de
masiado im portan te  para  resolverla indirectamente.

No digo m ás ,  porque después de h aber  oido al señor 
Presidente  de la comisión contestando al Sr. Orense, he 
tenido ocasión de ver que participa de mi opinión.

L a  palabra «pueblo » debe susti tuirse además con la 
de «punto;» porque pueblo viene á ser lo mismo que 
conjunto  de población, y la vecindad debe ganarse  lo 
mismo en poblado que en despoblado.

El Sr. i h a r t o s  : L a  comisión acepta la pr im era  
parte  de la enm ienda;  y en lo que se refiere al párrafo 
cuarto,  la admite también sustancia lmente ,  porque no ha 
sido ni podido ser su ánimo pre juzgar la cuestión á que 
S. S, se ha  referido.

P o r  lo que hace á la palabra  « pueblo ,» la sostiene, 
porque la vecindad no se gana  con arreglo á la ley en 
cualquier  parte  , sino en a lgún territorio municipal.

E n  su virtud, y en la inteligencia de que se ha rán  
en el sentido que dejo indicado las debidas correcciones, 
la comisión espera que se re tirará  la enmienda.

El Sr. j i m e n o  A G I U S :  N o tengo inconveniente  en 
re tirar  la enmienda, esperando que se h a rán  en el a r 
tículo las oportunas  correcciones.

R etirada  la enmienda, se leyó por el Sr. Secretario 
Marqués de Sardoal la siguiente adición del Sr. Soriano 
al párrafo primero del art.  l.°:

«Después de la palabra «España» se añad irán  las si
guientes:

«Sin distinción de raza ni  color.»
E n  su apoyo dijo
El Sr. S O R I A N O :  La enm ienda  que he tenido el 

honor  de p resen tar  no se refiere á lo s  esclavos, de cuya 
cuestión nos ocuparemos en su dia, sino á los hombres 
libres y de color que no tienen personalidad y que aspi
ran  á ella, Es indudable la conveniencia de dar consi
deración á esa clase, en la que se cuen tan  hombres de 
talento como el padre J im énez,  que tienen grande in 
fluencia en el país.

Hay, pues, que dar consideración é importancia á 
esa parte  de población, y para  ello nada mejor que em 
pezar por declarar  que la. libertad es igual para todos, 
sea cual fuere el punto  de España  en que hubieren  
nacido.

El Sr. m o r e t : L a comisión entiende que por este 
artículo desaparecen todas esas legislaciones do raza; y 
si se hiciera ahora  una declaración excepcional en favor 
de una de esas razas,  puchera perjudicar á las demás. 
Todo ei que nazca en territorio español está compren
dido en ese caso, y el hacer luegn un a  limitación re 
dunda  en perjuicio de las clases á las que no pueda 
alcanzar.

Yo espero que en v ir tud  de esta ligera manifestación 
se servirá  el Sr. Soriano re tirar  su enmienda, re servan
do todo lo demás que S. S. desea para  cuando venga la 
discusión especial.

El Sr. s o r i a n o : E n  v irtud  de la aclaración que se 
h a  servido hacer el Sr.  Moret,  retiro la enmienda.

Se leyó segunda  vez por el Sr. Secretario Marqués 
de Sardoal la del Sr.  Garrido (D. F e r n a n d o ) ,  que dice 
así:

«Los que suscriben pedimos á las Cortes se sirvan 
acordar la modificación siguiente  en la redacción del 
núm ero 1.° del art.  l.°  dcl tít. l.° 

l.° Todos los individuos nacidos en los dominios de 
España.»

E! Sr. g a r r i d o  (D. F e rn a n d o ) :  Voy á decir b re
ves palabras. Se tra ta  de cam biar una palabra. Aquí se

dice «personas;» y como los esclavos, juríd icamente  
considerados,  no lo son, trato yo de evitar que pueda 
creerse por nádie que hemos querido conservar la es
clavitud. Croo esto tanto  más necesario,  cuanto  que 
debiendo en mi concepto cesar desde luego la esclavi
tud^ acabo de oír decir á la comisión que para  eso se 
h a rá  u n a  ley especial. (Varios señores: No, no.)

De todos modos, como somos enemigos decididos de 
la esclavitud, _ creemos que debe aclararse  este asunto. 
Todas las naciones han emancipado sus esclavos. Espa
ña, sin embargo, conserva ese borron, y quizás las des
gracias que lam entam os en el Nuevo-Mundo sean hijas 
de esa deshonra .  Jus to  es, pues, y necesario que, c u an 
do hacemos u n a  Constitución en nombre de l a d e m o -  
cracia , se haga  en términos que se entienda que que
remos abolir la esclavitud. Sustitúyase,  pues,  á la pala
bra «persona» la de «individuo,» y no h aya  más escla
vitud.

Se dice que en su dia vendrán  los Diputados de U l-  
Iramar y se ventilará  cumplidam ente  este asun to ;  pero 
esto se ha dicho m uchas  veces,  y me temo que si se 
deja también ahora  para después sigan los esclavos sin 
alcanzar su libertad.

Lo primero que nosotros debemos hacer  es no d a r  
ugar a que se crea que nosotros tratam os de escat im ar  

la libertad a nadie.
Yo he leido en los periódicos que los in surrectos h a 

bían abolido la esc.avilud en los territorios que ocupan 
y siento que en esto se nos hayan  anticipado- y va qué  
no sea o tra  cosa, debe desaparecer del artícu’lo esa p a -  
abia  «peisona,» que parece indicar que hacemos d istin— 
ñon entre  el hom bre  legal y el hombre natural Bórre
se esa distinción, y que vea desde luego la Europa que 
somos dignos de consideración y de la libertad de que 
gozamos. 1

El Sr. m o r e t : La comisión siente  no poder admi
tir la enm ienda  del Sr. Garrido, porque no entiende ni 
puede permit ir  que se haga  la suposición que ha  hecho 
i\ Sr. Garrido de que en la palabra  «persona» va implí- 
í itamente  resuelta  la cuestión de esclavitud.

Respecto de esta, ya he manifestado otro dia que la 
comisión tem a un sistema que expliqué al Sr F ig u e ras  
y al Sr.  Castelar, y el cual parece dejó á estos señores 
satisfechos. Ese sistema es resolver las cuestiones de 
U ltram ar cuando se hallen presentes los representantes  
de aquellas provincias.

Los de P u e r to -R ic o  podrán hallarse aquí en todo el 
mes de Mayo, y cuando esto se verifique se resolverán 
esas cuestiones en lo que se refieran á esa isla, como se 
decidirán las de Cuba en cuanto l leguen sus delegados* 
y se resolverán , no incidenta lmente , no por medio de 
una  palabra, sino con toda la solemnidad debida y de 
un a  m anera  completa y de f in i t iva ; porque no se con
cluye todo con declarar libre al negro, sino igualándole 
á los demás ciudadanos en todos los derechos.

De todos modos, conste que la comisión, al consig
n a r  estas observaciones, no prejuzga la cuestión de la 
esclavitud.

El Sr. F IG U E R Á S : Ha supuesto el Sr. Moret que el 
Sr.  Castelar y yo habíamos quedado satisfechos de las 
razones que en dias anteriores habia  manifestado la 
comisión para  redac tar  el artículo en la forma en que 
se h a  presentado.

Yo no insistí  entonces por no prolongar indefinida
m ente  el debate,  aunque  no quedase convencido.

Entonces dije , y ahora  repito, que este artículo , en 
lo que se refiere á Ultram ar,  es sum am ente  vago.’ Se 
dice que esas cuestiones se resolverán cuando vengan 
los represen tan tes  de nuestras  provincias ultramarinas; 
pero no h ay  aquí una  promesa c lara,  explícita y con
creta.

S. S. nos dijo que eran diferentes las condiciones de 
Puer to -R ico  de Jas de Cuba, y que habría  que hacer  
algunas modificaciones en u na  isla respecto de la otra.  
Comprendo que no pueden aplicarse ciertas mejoras in 
distintamente  á las dos islas; pero por eso mismo m a
nifesté yo que doblan consignarse taxativamente.  A lcan
zo los inconvenientes de las disposiciones taxativas;  pero 
los creo menores que la anfibología.

El Sr. g a r r i d o  (D. F e rnando):  Debo empezar de
clarando que no he creido n u n ca  que la comisión tu 
viera  el propósito de que se conservase la esclavitud. Esa  
seria u n a  ofensa que yo no he podido imaginar siquiera

Pero  por desgracia no me han satisfecho las expli
caciones del Sr. Moret. Dice S. S. que vendrán  en su  
dia los Diputados de C u b a ; pero vendrán  los dueños de 
los negros,  y yo quiero que empecemos por declararlos 
libres para  que vengan  ellos mismos, como sucedió en  
F ran c ia  después de la revolución de 4.848 con los de la 
Martinica y Guadalupe

Convengo en que no es cosa de resolver esta cues
tión con u na  sola palabra;  pero como e sa p a lab ra  se 
presta á interpretaciones, y se anuncian  leyes especiales 
que nunca  se han  hecho, todos tenemos derecho á d u 
dar de que se hagan.

Po r  estas razones siento no poder re t i ra r  mi e n 
mienda, y sostengo que los que contra  ella v o t e n , v o 
tan, no por la esclavitud precisamente, sino por la po
sibilidad de que se conserve la esclavitud.

El Sr.  m o r e t  : Diré breves palabras para  recti
ficar.

El Sr. F igueras  ha  presentado la cuestión de u na  
m ane ra  gráfica, y con sus observaciones contesto al se
ño r  Garrido. El Sr. F igueras  pedia que se hiciese u n a  
expresión taxativa ,  y preguntaba  la razón que hab ia  
para  no hacerlo así. Ya en su dia lo discutiremos y nos 
entenderemos.

Al Sr. Garrido debo manifestarle que desde el m o
mento  en que declaramos que la esclavitud no está p re 
juzgada en este artículo, no creo que haya  derecho para  
sostener lo contrarío.

Se dice que vendrán  aquí lo sam os  de los negros ;  y 
¿q u é  importa?  P a ra  discutir  con ellos está la mayoría  
esta la  minoría y estará mi humilde voz siempre dispues
ta á levantarse contra  la esclavitud.

Si,  pues ,  no hay  diferencia a lguna en el fondo de 
esta cuestión, no comprendo los escrúpulos del Sr. Gar
rido, por más que los respete; ni el empeño en provo
car una votación que no conduciría  más que á perder 
u n a  hora  que hace falta para  consagrarla  á cosa más 
provechosa para  la libertad.

El Sr. g a r r i d o  (D. Fernando): Tampoco yo com
prendo la insistencia de la comisión en conservar esa 
palabra,  que yo deseo ver sus ti tu ida  con otra  que se 
preste a menos interpretaciones. ¿Que inconveniente  
puede haber  en esto, cuando se dice que en su dia se mos
trarán  todos dispuestos á combatir la esclavitud? Yo no 
veo ninguno; y por eso, aunque  sintiendo que el señor  
Moret no comprenda las razones en que me fundo á 
pesar de ser bien claras, insisto en sostener mi e n 
mienda.

Puesta  en seguida á votación nominal por haberlo 
reclamado así varios Sres. Diputados, resultó desechada 
por 139 votos contra  58 en esta forma:

Señores que di jeron no:
Llano y Pérsi .— Marqués de Sardoal.—Carratalá.— 

Serrano .—Topete.— Alvarez Lorenzana.— Romero Or
tiz.— Sagasta (D. Práxedes Mateo).— Ruiz Zorrilla (Don 
Manuel).— Baldrich. — Abascal. — O’Donnell. — Ulloa 
(D. Juan).—Ferratges.—Herrero .—Sánchez Borguella.— 
Jo v e r .—Rodríguez Pinilla .— Rojo Arias. — Montever- 
de.—Calderón y Herce.—Damato.—Sancho.—Rodríguez 
Leal.— Milans del Bosch. B aeza.— De Blas. — Cáno
vas.—Lasaia.—León y Medina.—Godinez de Paz .—R o
mero Girón. — Becerra .—Salazar y Mazarredo.— León 
(D. Eduardo).—Alvarez (D. Cirilo).— Muñiz.— González 
(D. Venancio).— Valera.—Caballero de Rodas.— López
Domínguez.—Ruiz Gómez.—Alcalá Zamora (D. Luis).__
Serrano Bedoya.—Montero de Espinosa.—Ruiz Zorri
lla (D. Francisco).— Coronel y Ortiz.— Dávila.— Perez
Zamora.—Orozco.—Suarez Inclan.—Pesset.—Pascua l .—
Masa.—Soto.—Ortiz y Casado.—Conde de Encinas*— 
Jimeno Agius.—Gil Vírseda.—Herreros de Tejada.— De 
Pedro.—Alvarez Borbolla. — Q uiroga;— Vázquez C u -  
riel.—García Briz. — Rodríguez (D. Vicente). — Macía 
C a s te lo . -B a n o n .—Igual y Cano.—Curiel y Castro.— 
Rios Rosas Marqués de la Vega de Armijo.—Montero 
Rios.—Sagasta (D. Dedeo).—Gil Sanz.— Montero TeJin- 
g e- Ballestero (D. Jacinto).—Santa  Cruz.—Navarro y  
Rodrigo.— Montesino. — Sandoval.— Bastida. — Villalo
bos.— Pino.—Perez Cantalapiedra. — Eraso. — A rqu ia -  
ga.—Ory.—Rius.—Navarro  y Ochoteco.—González Ale
gre.— Moret.—Sánchez Guardamino.— Palou y Coll.— 
Quin tana .— Prieto. — Reig. — Gasset.—Fernandez Va- 
liin.— Franco  Alonso .— Saavedra.— Macías Acosta.— 
Vázquez de Puga .— Cascajares. — González Marrón.—. 
Duque de T e tu an .— García Gómez. — Villavicencio.— 
Mosquera.—Dieguez Amoeiro. — E chegaray .— Pa rad e 
la.—Rodríguez (D. Gaspar). —Ardanaz.— Cancio Villa- 
mil.— Jontoya.—Yañez Rivadeneira.—Cantero. — F u e n 
te Alcázar.—Calderón Collantes. — Capdepon.— R odrí
guez Seoane.—MaJ uquer.— Chacón.—Carballo.— R o m e
ro Robledo.—Nuñez de Arce.— Merelles.— M arquina.— 
Barreiro.—Rivero (D. José Vicente.)—Toro y Moya.— 
C arraseon—Santiago.—Mendez Vigo.— Mesía y Elola.— 
Herraiz.—Rodríguez (D. Gabriel).— Sr. Presidente.

Total, 139.
Señores que dijeron sí:
Sánchez Ruano .  — Gil Berges.  — S an tam aría .—So

ler. — Benavent.  — Salmerón. — Serrac lara .—Gastón.— 
Sánchez Yago.—Garrido (D. Joaquín).—Ametller.—R u 
bio (D. Federico).—Villanueva.—F erre r  y Garcés.—No-* 
gucro.—Hidalgo.—Cala.—Sorn í .—Pie rrad .—Paul y An- 
g u i --A n g ia d a  y Iluiz .—Guzman y Manrique.—Comp
te . - - Guillen y Martínez. — Fantoni.  — Ruiz y Ruiz.—



ü'astejon (D. P e d r o ) - L lo r e n s . -D ia z  |

p e z .— G a rc ía  R u iz .

o f ip v ó  por el Sr. Secretario Marqués de Sardoal el 
artículo 1° con las correcciones aceptadas por la com í- 
sion, en estos te i m inos.

« A r t í c u l o  1.° Son españoles: #
1 • Todas las personas nacidas en territorio español.
g> Los hijos de padre ó_ madre españoles, aunque

hayan nacido fuera de España.
3.° Los extran jeros que hayan obtenido carta de 

n q tu ral eza
4. 0 L o s  que s in  e lla  h a y a n  g a n a d o  v e c in d a d  en  c u a l

q u ie r  p u e b lo  del te r r ito r io  e sp a ñ o l. _
L a cualidad de ser español se adquiere, se conserva y

se pierde con arreglo á la le y .»
A b ie rta  d iscu sió n  so b re  este  a r t ic u lo ,  d i jo  en  c o n tr a
El Sr. Marqués de A L B A I D A : Creo, señores, que 

ántes de este artículo ha debido hacerse la declaración 
explícita y terminante de los derechos, como se hizo en 
]a Constitución francesa de 1791 y se ha hecho en todas 
las americanas.

Debo confesar que aquellas declaraciones eran un 
poco metafísicas; pero el hecho es que ha debido empe
zarse por hacer esa declaración , comprendiendo en ella 
dos clases de derechos, empezando por los inmutables, 
por los derechos individuales é ilegislables, que se lla
man así porque lo que contra ellos se legisla no tiene 
valor ni efecto; y en los Estados-Unidos cualquier ciu 
dadano tiene derecho á llevar lo que en ese sentido se 
haga á la corte de la casación federal.

Pero ante todo insisto en la pregunta que tengo ya 
hecha ántes de ahora : los derechos que la nación espa
ñola ha ejercido con tanta moderación y acierto en 
estos siete meses, ¿se entienden anulados por esta Cons
titución? No exijo que se me dé en el acto la respuesta; 
medítela despacio la comisión : si la contestación es 
luego satisfactoria, mejor para la comisión y para todos; 
si no es satisfactoria, quiere decir que caerá la venda 
de los ojos del pueblo con ese nuevo desengaño.

A pesar de que en este salón se oye muy mal, por lo 
que he podido percibir me parece que en el párrafo 
cuarto ha quedado eliminada la palabra «Monarquía »

El Sr. p r e s i d e n t e : Ese párrafo ha quedado re
dactado de esta manera:

«L os que sin ella hayan ganado vecindad en cual
quier punto del territorio español.»

Puede V. S. continuar.
El Sr. Marqués de a l b a i d a : Pues bien: luego se 

añade « que la cualidad de español se adquiere, se con 
serva y se pierde con arreglo á la ley,» y en Inglaterra 
jamás se pierde la cualidad de inglés; esto sin contar 
que esa frase de « con arreglo á ley » da siempre ancho 
campo á la arbitrariedad, si es que llega el caso de que 
la ley se traiga.

Me dice aquí el Sr. Chao, y tiene razón, que el de
cir que son españoles los nacidos en territorio español 
ó los hijos de padre ó madre españoles, aunque no ha
yan nacido en España, puede dar lugar á dudas y con
tiendas. Creo que es más sencillo que baste para ser es
pañol el haber nacido en territorio de España, sin nin
gún otro requisito, com o sucede en Inglaterra, donde 
basta haber nacido en aquel país para ser inglés. Ya sé 
que las definiciones son siempre difíciles; lo son las 
ciencias exactas, y con mayor razón han de serlo en el 
derecho público constitucional. Por eso ataco tanto esa 
definición que se da de los españoles, com o el que no se 
haga la consignación previa de derechos, según dejo 
manifestado.

Si añadiera que la declaración de españoles debia 
hacerse sin distinción de raza pi color, seria volver á 
una cuestión ya debatida. Las razones que sobre esto se 
han dado al Sr. Garrido no me han convencido. Ya 
en 1854 la cuestión de la esclavitud era digna de estu
d io ; y tanto se ha querido estudiar, que han pasado 15 
años y sigue ese borron pesando sobre la España.

En el Brasil ha habido en esto ya grandes modifica
cion es , y eso que allí no tienen la obligación de nues
tros tratados con Inglaterra, que valieron á Fernan
do VII 40 millones de reales.

La prueba de que no se trata más que de evadir las 
reformas es lo que sucede con Puerto-R ico. Cuando se 
habla de abolir la esclavitud en Cuba, se dice que hay 
allí una gran población de esclavos; pero en P uerto- 
R ico  no sucede lo m ism o, y sin embargo tampoco se 
aborda allí la cuestión.

Con este motivo no puedo ménos de llamar la aten
ción de los Sres. Diputados sobre lo que está sucediendo 
en Cuba, cuya insurrección va pareciéndose ya á la de 
Creta; todos los dias dicen que se termina, y sin embar
go sigue; de modo que, de continuar así, la posesión de 
Cuba, léjos de ser útil, será perjudicial.

Por otra parte , no sé á qué conduce aguardar á 
que vengan sus representantes para resolver estas cues
tiones. Porque ellos vengan , ni hemos de cambiar de 
opinión, ni su número ha de ser tan grande que pueda 
hacer cambiar el acuerdo que desde luego pudiéramos 
tomar. Yo creo que nos ayudarán á abolir la esclavitud; 
pero si no lo hicieran, no habíamos de estar obligados 
á conformarnos con su parecer. Es ya cuestión de h o 
nor para España quitarse de encima esc borron.

Para concluir, repetiré que quisiera que se hubiesen 
consignado préviamente esos derechos á la manera que 
se hace en la Constitución belga, especificando, para 
evitar abusos, que no se pueda restablecer la censura, 
ni el depósito, ni ninguna de esas cosas que después se 
inventan. Al pueblo se le escapan muchas cosas y por 
eso quiero yo que esas declaraciones sean claras y ter
minantes.

El Sr. R O M E R O  G IR O N  : Pocas palabras diré en 
defensa del art. 1.°, que se puede decir que no ha sido 
atacado, puesto que el Sr. Marqués de Albaida no ha 
entrado en el fondo, limitándose á presentar algunas 
consideraciones generales referentes al ultimo párrafo, 
propias más bien de la discusión de la totalidad ayer 
terminada.

Por lo que hace á los derechos individuales, en mi 
concepto y en el de la com isión están expresa y per
fectamente garantidos en este proyecto. Si este es el de
seo del Sr. Marqués de Albaida, debe estar satisfecho. 
Además llegará el momento de discutir los artículos en 
que se consignan; y si entonces se echara algún derecho 
de ménos, será la ocasión de hacerlo así presente.

Respecto de la redacción del párrafo 4.°, y de la ne
cesidad de que desaparezca de su cojitexto la palabra 
«Monarquía,» las Cortes saben que esa alteración se ha 
hecho, y que el párrafo ha quedado redactado de este 
modo: (Le leyó.) Están, pues, satisfechos los deseos 
de S. S.

Queda sólo por contestar lo que el Sr. Marqués ha 
manifestado respecto de las condiciones exigidas para 
ser considerado com o español. Contra ninguna de ellas 
ha dicho S. S. nada; sólo que ha creido que debia ha
cerse aquí lo que en Inglaterra, donde basta hacer naci
do para ser considerado com o inglés. Aquí no podemos 
aceptar ese temperamento, porque vendríamos á desco
nocer la necesidad de atraer extranjeros á nuestro ter
ritorio mediante actos que faciliten la adquisición de ve
cindad. Habia además que evitar el peligro del casuis- 
mo, y por eso se ha preferido dejar á la ley de extran
jería la declaración de ciertos casos que pudieran por 
otra parte crearnos algunos conflictos con determinadas 
repúblicas de América. Por eso repito que se han creído 
esas declaraciones más propias de la ley de extranjería.

Las consideraciones relativas á la esclavitud no son 
pertinentes á este articulo, y prescindo por lo mismo 
de ellas ahora, anunciando desde luego al Sr. Marqués 
de Albaida que cuando se trate de la abolición me ten
drá á su lado.

El Sr. D IA Z  Q U IN T E R O : No voy á pronunciar un 
discurso, y si sólo á aclarar una duda sobre la inteligen
cia de la palabra «persona.» ¿Se entiende esa palabra 
jurídicamente, ó en el sentido vulgar de la lengua es
pañola? Si es en el sentido vulgar, estoy conform e y 
nada tengo que decir.

Adem ás, desearía saber si los hijos que tienen los 
esclavos son considerados ó no com o españoles.

El Sr. m o r e t : Después de la discusión que aquí 
ha habido con m otivo de la enmienda del Sr. Garrido, 
creia yo que la pregunta del Sr. Díaz Quintero estaba 
contestada; pero sin em bargo, tengo m ucho gusto en 
com placer á S. S. Sea cual fuere el sentido en que se 
use esa palabra, la duda debe desaparecer , porque aun 
en el sentido jurídico el esclavo es persona.

Por lo demás, repito que el problema que se quiere 
resolver se ha de resolver de frente y se hará en su dia, 
según ya he tenido ocasión de manifestar.

El Sr. s a l a z a r  Y  m a z a r r e d o  : V oy á ser bre
ve, porque no conviene embarazar la discusión del pro
yecto de Constitución ; pero creo que es muy importan
te esclarecer la cuestión de la nacionalidad de los hijos 
de españoles nacidos en América. Con las Constitucio
nes anteriores el precepto era tan rígido, que no daba 
al Poder E jecutivo los medios de resolver los conflictos 
que con frecuencia ocurren. Nuestra legislación inter
nacional es en este punto sumamente contradictoria. 
En los tratados con Méjico, Salvador y Guatemala nada 
se consignó; en los de Santo D om ingo, Costa-Rica y 
Nicaragua los hijos de españoles nacidos en aquellos 
países debían continuar siendo españoles, miéntras que 
en el del Ecuador son ecuatorianos. Así Íbamos estipu
lando sin obedecer á un principio fijo , cuando empezó 
á discutirse el tratado de reconocim iento de la Repúbli
ca Argentina. En Buenos-Aires, Sres. Diputados, los in
tereses españoles son muy considerables. Existe allí es
tablecida una población española que no bajará en toda 
la región del Rio de la Plata de 60.000 a lm as, porque la 
ley argentina establece el mismo principio que la nues
tra, esto es, que son ciudadanos todos los nacidos en 
aquel territorio.

Esta nación tiene derecho á legislar dentro de sus 
confines sobre todo lo que es inherente á su soberanía; 
pero este derecho interno se eleva á muy alta esfera 
cuando hay que dirimir el conflicto que dimana del de
ber de respetar el derecho de los demás. Las naciones, 
que no son más que grandes colectividades, obedecen 
en este caso, com o los individuos, á una ley que los ar
monice , á lo que se llama derecho internacional priva
d o , que es el conjunto de reglas á que en casos dados 
tienen que rendir culto á consecuencia de canjes de no
tas, de convenios especiales ó de tratados generales que 
abracen cuestiones distintas. En la primera estipulación 
celebrada con la República Argentina se consignó que 
regirían en este caso las leyes constitutivas de ámbos 
países, lo que establecía una contradicción evidente. 
Hubo que reformarlo, porque aquel Gobierno manifestó 
que no podia desprenderse de unos ciudadanos que con s
tituían el nervio de su poder, y en España se juzgó que 
tampoco á nosotros nos convenia dar á la emigración 
que despuebla nuestros campos el aliciente de la preia- 
cion á los hijos de esos mism os emigrantes.

Se modificó el tratado; y com o el precepto constitu
cional era terminante, aunque ya había sido falseado en 
el Ecuador, se dictó la ley de 1864, que autoriza al Go
bierno á prescindir del principio establecido en el pár
rafo segundo del.art. l . #de la Constitución. Ahora veo 
que en el proyecto que discutimos se concede al Poder 
Ejecutivo una autorización más lata, puesto que leyes 
posteriores pueden modificar la rigidez de aquella cláu
sula; y yo deseo que ese criterio sea el que presida á la 
ley de extranjería que debe formar esta comisión de 
Constitución, porque, Sres. Diputados, es m uy sen 
sible decirlo , la mayor parte de los conflictos que sobre
vienen en América proceden de la protección que c o n 
cedemos á gentes ingratas, á hombres que ningún lazo 
los une ya con la metrópoli de sus padres. Este es un 
fenómeno singular, pero indiscutible; los hijos de es
pañoles nacidos en Am érica son nuestros mayores ene
migos.

Cuestión es esta cuyo examen me llevaría muy léjos. 
¿Procede de que hoy estamos en decadencia, procede de 
que les denigra á ellos que reciben una educación rela
tivamente superior, puesto que heredan el caudal desús 
laboriosos padres, el ver en estos, com o lo son la m ayor 
parte hombres incultos, sin instrucción y sin modales? 
Yo no lo sé; pero como no podemos ni debemos cubrir 
con nuestra bandera y gastar nuestros recursos en pro
teger á quien tan mal nos corresponde, yo desearía que 
el criterio de la nueva ley obedeciese á un principio que

evitase tantos males y que nos permitiera conservar 
incólume la influencia moral que nádie puede disputar 
á España en el mundo de C olon , descubierto y civili
zado por la munificencia de Isabel la Católica y con la 
sangre de nuestros antepasados.

El Sr. i h o r e t  : Las cuestiones que el Sr. Salazar 
evoca no pueden resolverse en la Constitución : la co
m isión , para fijar la nacionalidad, ha tenido presentes 
el nacim iento, la paternidad y la vecindad adquirida, 
únicas cosas que en un Código fundamental pueden 
aparecer. Después vendrán los casos especiales, que ha
brá que desarrollar en otras leyes, porque estas cues
tiones de nacionalidad y extranjería son las mas cáus
ticas y las más difíciles. Es imposible, pues, resolverlas 
con la brevedad que debe haber en una Constitución.

No tengo, pues, nada que añadir, y ruego al Congre
so, en nombre de la comisión, que apruebe el articulo.

Leido este de nuevo, y puesto á votación, fué apro
bado.

Se leyó el art. £.*, que decía :
«Art. £.° Ningún español podrá ser detenido ni pre

so sino por causa de delito.»  ̂ #
Acto continúo se leyó también la siguiente enm ien

da del Sr. Sánchez Y ago:
« A ningún español podrá imponerse la pena de 

muerte ni de argolla.»
El Sr. r o m e r o  G IR O N : Señores, en esta enmien

da se trata de la cuestión de la pena de muerte. Esta 
cuestión se ha debatido aquí ya y ha pasado á una co 
misión especia l: la cuestión está planteada y resueltos 
sus trámites: si ahora se resuelve de n uevo , podrá su
ceder que resulte alguna contradicción. Es cuanto tengo 
que manifestar.

El Sr. S A N C H E Z  y a g o :  Señores, ai dirigir á la 
Asamblea algunas observaciones para apoyar la enm ien
da que acaba de leerse, conozco lo difícil que es mi po
sición , entre otras razones, por lo que el Sr. Rom ero 
Girón acaba decir.

Ya sé yo que este debate se inició el otro día y que 
está pendiente de una com isión; pero la circunstancia 
de que esta com isión no es especial, y la de haberse to
m ado en consideración el aludido proyecto de ley, nos 
indica que debemos abordaría desde luego.

Esta cuestión, señores, es im portantísim a; es de las 
más gi aves que pueden tratarse en Asamblsas, y esto 
aumenta la dificultad que yo experimento y por la que 
tanto necesito vuestra benevolencia. Hay m uchos libros 
escritos acerca de esta trascendental materia; hay m u
chos discursos pronunciados sobre ella, y no he de ve
nir yo á reproducir ante vosotros lo que todos sabéis 
m ejor que yo. El único móvil que me ha hecho á mí 
presentar la proposición que habéis oido es la diferen
cia que existe entre lo que pedimos los firmantes de ella 
y lo que pretendía el Sr. Moya, porque este Sr. Diputa
do se limitaba á pedir la abolición, y nosotros queremos 
también que se consigne- el precepto en la Constitución 
del Estado. *

Y ahora bien: la abolición de la pena capital ¿es , 
cuestión que deba figurar en la Constitución española? 
¿Los derechos individuales, todos y cada uno de ellos, 
deben estar escritos en la ley fundamental? Para contes
tar á estas preguntas, ved, señores, lo que ha pasado en 
la Constitución inglesa de 4679, en la de los E stados- 
Unidos de 1776, en la de Francia de 1791 y en todas 
las que con ocem os , y observareis que no ha habido 
ningún pueblo que tenga declarados derechos indivi
duales que no lo haya hecho en la Constitución. V os
otros mismos en el proyecto que estamos discutiendo 
habéis consignado los que habéis tenido por conve
niente, y esto prueba que compre deis que esos dere
chos deben garantirse por medio de su consignación en 
el Código fundamental.

Las Constituciones deben determinar los poderes 
públicos y limitar sus atribuciones; deben consignar los 
derechos del hombre y del ciudadano, sin dejarlo para 
leyes secundarias que tienen naturalmente ménos esta
bilidad que aquellas, fuera de ias cuales quedarían más 
á merced de los malos Gobiernos, com o se ha visto por 
desgracia muchas veces.

No se diga, señores, que ya está prejuzgado que 
esta cuestión no sea de la incum bencia de la com isión 
constitucional; porque de esto no se ha tratado todavía, 
y por consiguiente no ha podido resolverse acerca de 
ello. Enhorabuena que el Código penal guarde arm o
nía con el principio constitucional y borre de entre sus 
penas ese castigo tan bárbaro ; pero ¿ dónde debe estar 
prirnordialmente abolido? ¿N o es en la Constitución?

No hace m uchos dias se ocupó el Sr. Moya de esta 
cuestión; pero fué sólo en el sentido genérico de deber
se abolir la pena capital. S. S. expuso las principales 
razones que abogan en tal sentido, y no hay necesidad 
de que yo , molestándoos, repita que la pena , conside
rada en el individuo que la pide, es y fué siempre la 
venganza, com o lo es también aunque se mire en la so
ciedad este derecho; que la pena de muerte es irrepara
b le , contraria á su propio f in , com o que imposibilita la 
enmienda del delincuente; que no debe perdonarse m e
dio para aboliría, apresurando el planteamiento del sis
tema penitenciario, y todo lo demás que con notable 
acierto expuso S. S.

Refiriéndom e, pues, á su discurso, sólo añadiré que 
la historia nos enseña con elocuente lección que tan ini
cuo castigo está llamado á desaparecer; así lo prueba el 
hecho constante de haber venido restringiéndose, no sólo 
en el numero de casos, que era muchísim o m ayor y de 
un lujo innecesario de crueldad, sino también en los 
medios, cada dia más benignos, de aplicarla; sobre lo 
cual ha confesado el mismo Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia que se propone restringirla todavía más en el 
futuro Código.

Perm itidm e, señores, otra consideración aun en esta 
importantísima materia: el delito no es fenóm eno que se 
improvisa: le precede siempre una série de actos que son, 
puede decirse, sus causas ocasionales; las personas que 
lo ejecutan y sus cómplices no son ias únicas que toman 
pane en él. La sociedad es com parlicipe en el mismo, 
y esto sucede en virtud de esa solidaridad que liga á 
todos los asociados; solidaridad visible en la familia, 
visible en el pueblo, en el partido, en la provincia , en 
la nación. La sociedad contribuye ocasionando la igno
rancia y la falla de educación del crim inal, á quien tal 
vez ha m ovido igualmente la miseria. Pues bien: cuan
do la sociedad ha cooperado ai crimen ; cuando el íin de

la pena es el arrepentimiento seguido de la enmienda 
del culpable y del resarcimiento del daño, ¿cóm o con
servar la pena capital? .

Lo natural es que la sociedad recoja al delincuente, 
le corrija , le eduque, procure volverle al b ie n ; y si tras 
del arrepentimiento viene la enm ienda, habrem os con 
seguido cuanto podíamos desear, con tal de que acom 
pañe el resarcimiento de todos los perjudicados por el 
crimen. . ,

Esto significa, señores, que la sociedad no tiene de
recho de im poner más penas que en sentido correccio
nal. Es preciso, p u es, variar todo el sistema del Código.
Y dicho esto , sólo me resta hacerme cargo de algunas 
cosas que dijo el Sr. Ministro al contestar al Sr. Moya.

S. S. ofreció que pronto vendría el proyecto de Có
digo pen a l, y dijo que entonces se debia tratar de esta 
materia; yo creo lo contrario; yo creo que hay necesidad 
de consignar en la Constitución este principio, com o 
ántes he m anifestado, y que el Código penal no basta 
para contenerlo.

Pero añadió S. S. que, aceptando en principio la re
forma, no quería que esa pena desapareciera del Código, 
aunque no se cumpliera.

¿Y qué quiere decir esto? Si la pena no se ha de eje
cutar, ¿á qué fin conservarla? Y si ha de ejecutarse sien
do injusta, ¿no es reconocer la injusticia obrar asi?

Bien sé yo que S. S. quería mantenerla solamente 
com o una amenaza ; pero yo considero que nosotros no 
debemos obrar por intimidación, porque eso deprime la 
naturaleza humana. Creo que debemos buscar el bien, 
no por miedo al castigo, sino por horror, por repulsión 
ai mal.

Dijo también S. S. que los presidios no ofrecían se
guridad , y que más que para corregir al culpable ser
vían para pervertirle. Y entonces, ¿ por qué se conser
van esas penas que contribuyen ála desmoralización que 
hay en la sociedad? S. S. quiere que se conserven 
miéntras se modifica la legislación penal; pero digo de 
esto lo que decia ántes: eso es mantener la injusticia 
hasta que se construyan establecimientos penitenciarios, 
que se podrán hacer más pronto ó más tarde, y yo  creo 
preferible declarar la justicia desde luego y acudir pron
to á la construcción de esos edificios.

El Sr. Ministro decia que cualquiera sangre que se 
hubiera de derramar por el aumento de crím enes que 
se cometieran á consecuencia de la abolición de la pena 
de muerte recaería sobre nosotros. Pues yo le digo 
á S. S. que recaerá sobre nosotros toda la que el verdu
go derrame si no aceptamos el principio de la abolición.

S. S. citaba algunos periódicos que querían derribar 
cabezas; pero yo le diré al Sr. Ministro que los que di
cen esas cosas más pueden asimilarse á los que quieren 
conservar la pena de muerte que á los que queremos 
aboliría.

Cuantas observaciones preceden son aplicables á la 
pena de argolla.

C oncluyo, pues, rogando que se tome en considera
ción la enm ienda, que no significa otra cosa sino que 
esa medida aparezca en la Constitución y no en una ley 
secundaria.

El Sr. ROM ERO G IR O N : No puedo ser sospechoso 
al levantarme á hablar en esta cuestión, y creo que el 
Sr. Sánchez Yago y sus amigos sabrán que yo firmé la 
proposición del Sr. Moya. Dicho esto, no necesito entrar 
en ias condiciones del delito y de la pena de muerte y 
en todas las cosas que S. S. ha tratado, porque las con 
sidero ajenas al debate; y lo que es más, de este mismo 
modo las considera el Sr. Sánchez Yago, que lia venido 
á convenir en que sólo se trataba añora de si debia ó 
no ir esto á la Constitución del Estado.

Yo insisto en que Ja Asamblea, al decidir el otro dia 
que esta cuestión vaya a la comisión de legislación, la 
ha sacado fuera de la Constitución; es más, creo que ha 
hecho bien, porque esa cuestión no puede caber en este 
Código. Todo cuanto en la Constitución se refiere a de
rechos individuales está consignado de una manera po
lítica para garantir á los ciudadanos contra los abusos 
gubernativos, y no hay para qué consignar esto que no 
puede depender sino del poder judicial.

Pviiego, pues, á S. S. que, considerando esto, retire 
la enmienda, ó á las Cortes que no la tomen en consi
deración.

El Sr. SANCHEZ Y A G O : En toda la contestación 
del Sr. Rom ero Girón sólo encuentro dos conceptos que 
rectificar.

S. S. dice que la cuestión está ya prejuzgada; y yo 
entiendo que no le está, porque com o ya he dicho ántes 
no ha sido sometida á la Cámara.

También ha dicho S. S. que no se ha abusado de 
la pena de muerte; y yo contesto que para evitar que 
pueda nunca abusarse es para lo que quiero que se con 
signe su abolición en la Constitución, que es el más es
table de todos los Códigos.

Suplico, pues, á la Cámara que tome en considera
ción la enmienda.

Leida de nuevo esta; y habiendo pedido algunos se
ñores Diputados que la votación fuera nominal, se v er i
ficó así, después de prorogar la sesión , resultando des
echada por ld £  votos contra 6£ en esta forma:

Señores que dijeron no :
Llano y Pérsi.— Marqués de Sardoal.— Carra tala.— 

Serrano.— T opete.—Rom ero Ortiz.— Sagasta (D. Práxe
des Mateo).— Ruiz Zorrilla (D. Manuel).— Figuerola.—  
Moreno Benitez.— Caballero de Rodas. —  Marquina.—  
Fernandez Valhn.— Conde de Encinas.— O’ Donnell.—  
Perez Zam ora.— Vázquez Curiel.—  Masa. — H errero.— 
Ortiz y .Casado.— Arquiaga.— Herreros de Tejada.— Mon- 
casi. — Sancho. — Sánchez B orgu ella .— R ojo  Arias.— 
O ria.— Izquierdo. — De Blas.— Santiago. —  Milans del 
Bosch.— Becerra.— Pastor y Huerta.— Martos.— Moret.— 
Godinez de Paz.— Serrano Bedoya.— Rom ero G irón.— 
Rodríguez (D. Gabriel).— Marqués de la Vega de A rm i- 
jo .— Rodríguez (D. Vicente).— Aivarez (D. Cirilo).— A l
calá Zamora (D. Luis).— Abascal.— García Gómez.— D á- 
viia.— Carrillo. -  E lduayen.— Espinosa.— Ruiz Zorrilla 
(D. Francisco).— R ubin.— García (D. Diego).— Gasset.— 
Rom ero Rob.ledo.— Villalobos.— Ruiz Góm ez— Eraso.— 
M aluquer.— Pesset.— Ferratges.— Ulloa (D. Juan).— Na
varro y O choteco.—López Botas.— González A legre.— 
Rodríguez Leal.— Macia Castelo.— Curiel y Castro.— Va- 
lera.— Pascual.— Fernandez Cuevas. — Carrascon.— Co
ronel y Ortiz.— R ío s  y Rosas.— Lasala.— Echegaray.—  
Saavedra.— Montero Telinge. —  Paradela— Vázquez de

Puga.— Cancio Villamil. — Santa Cruz.— Montesino-^ 
Cisneros.— Merelles.— González Marrón.—Nuñez de Á 7  
ce.— Toro y Moya.— Orozco.— González(D. Venancio)^ 
García Briz.— P ino.— R eig.— Fuente Alcázar.—¿ando' 
val.— Bastida.— Sánchez Guardamino.— León y Medil 
na.— García (D. Manuel Vicente).— Franco Alonso-I 
Monteverde.— Soroa.— Jontoya.—Yañcz Rivadeneiral! 
Cascajares. —  Carretero. — Chacón. — Carballo.—Olóz/u 
ga.— Ulloa.— Baldrich.— Calderón Collantes.— Sr. Pro' 
sidente.

Total, l ia .
Señores que dijeron s í :
Uzuriaga.—Gil Berges.— Gastón.— Salmerón.—SoW 

y Plá. — Benavent. — Castelar.— Pardo Bazari. — Macía 
Acosta. — García López. — Diaz Quintero. — Noguero J! 
Ferrer y Garcés; — R ubio (D. Federico). — Castillo 
Guerrero.— Sorní.— Moliní.— Merelo. — Moya.—Jalón Z  
Cala.— Paul y Picardo.— Aivarez A cevedo.—Carrasco ^  
Villanueva. — Castejon (D. Pedro). — Moxó. — Ruiz’^  
Ruiz. — Garrido (D. Fernando). —  Rodríguez Moya-I 
Fontanals.— Com pte.— Paul y A ngulo.— Orense.—Bel 
not.— Pí y Margall.— Fantoni.— Guzman y Manrique-I 
Guillen.— Palanca.— Am etller.— R obcrt.— La Rosa (Don 
Adolfo). —  Santamaría.— Caro.— Tutau.— Serraclara D  
Caym ó.— Moreno Rodríguez.— Bori—Alsina.—Casteion 
(D. Ram ón).— Sánchez Y ago.— Maisonnave.— Pierrad I! 
Chao.— Blanc.— La Rosa (D. Gumersindo).—Soler (Don 
Juan Pablo).— Suñer y Capdevila.— Rius.

T ota l , 68.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Se susDenrl* 

esta discusión.
Se mandaron pasar á las respectivas comisiones las 

solicitudes siguientes, entregadas por los Sres. Diputa
dos que á continuación se expresan :

Por conducto del Sr. F igueras , dos exposiciones* 
una suscrita por £.430 individuos de ámbos sexos de la 
ciudad de Me taró solicitando la separación completa de 
la Iglesia y el Estado; y otra del Ayuntamiento de di
cha ciudad pidiendo quede sin efecto el impuesto per
sonal por ser de imposible cob ro , en razón de recaer 
gran parte de él sobre personas pobres y ser muy one
roso.

Por el Sr. Fernandez Vallin, una del Ayuntamiento 
de Grado solicitando que se deje sin efecto el impuesto 
personal, y que sea sustituido con otro que no adolezca 
de las dificultades prácticas de que aquel adolece, au
torizando á los Ayuntamientos y Diputaciones para que 
arbitren Jos medios que estimen más oportunos para su 
realización.

Y dos por el Sr. Soriano, de los vecinos de Marche- 
na y de los de Benigosar pidiendo la abolición inme
diata de la esclavitud en Cuba y P uerto-R ico .

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C antero): Constará que 
las Cortes han oido con sentimiento la noticia del falle
cimiento de nuestro digno com pañero el Sr. Arrieta 
Mascarúa, y se nombrará, com o es costumbre, una co
misión para que acompañe el cadáver de tan apreciable 
persona.

Se leyeron por primera vez, acordándose pasaran á 
la com isión , cuatro enmiendas presentadas al proyecto 
de Constitución : la primera al párrafo segundo del ar
tículo 5.°; la segunda á los artículos £0 y £1; Ja tercera 
al párrafo segundo del art. 30, y la cuarta al párrafo 
prim ero del art. 31.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Orden del dia 
para mañana: Continuación del debate pendiente sobre 
el proyecto de Constitución.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

AN U N C IO S NO O FICIALES

HABIÉNDOSE E X TR A V IA D O  UN PRIVILEGIO 
de juro de 375.000 mrs., millones de Búrgos , y en 

cabeza del General Martin de Vallecilla, propiedad del 
Sr. Marqués de Villa-Real deB un iel; si alguna persona, 
supiera su paradero, suplica el interesado tenga la bon
dad de avisar calle Ancha de San Bernardo, núm. 1, 
M adrid.=E l Marqués de V illa-Real. X — 1165

DE LA PER TE N E N C IA  DEL EXCMO. SR. DUQUE 
de Fernan-N uñez se arriendan separadamente en 

pública subasta la hacienda y dehesa denominada 
Campiñuela A lta , sita en la sierra del término de la 
ciudad de Córdoba; el cortijo llamado R u i-D ia z , que se 
halla situado en término de la Ram bla; el que se dis
tingue con el nom bre de Moranilla Baja, en la campiña 
de la ciudad de Ecijhi, y el que se conoce con el de De- 
hesilla del Salado, ó Catalineta, radicante en término 
del pueblo de Santaella.

El remate se celebrará simultáneamente á las doce 
del dia £0 del actual en la casa-administracion de S. E. 
en dicha ciudad de Córdoba, calle de Sarabias, núm. 5, 
y en las oficinas centrales establecidas en M adrid, calle 
de Santa Isabel, núm eros 4£ y 44, hallándose de mani 
Tiesto en ámbos puntos los pliegos de condiciones.

Madrid 10 de Abril de 1869. X —1139—1

ANCO DE T A R R A G O N A .— PO R  ACUERDO DE 
la Junta de gobierno de este Banco, y en cumpli

miento del art. 43 de sus estatutos, se convoca á la ge
neral de accionistas para la reunión ordinaria que ten
drá lugar el dia 30 de Mayo próximo, á las diez de la 
mañana, en el local propio del Banco.

Tendrán facultad de asistir á la misma, ó de hacerse 
representar por otros accionistas con derecho de asis
tencia , los que posean 10 ó más acciones con tresme
ses de anticipación al referido dia 30 de Mayo.

Las mujeres casadas, los menores y las corporaciones 
ó sociedades podrán hacerse representar respectivamen
te por sus m aridos, tutores ó curadores y administra
dores, con tal que estos justifiquen la representación.

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Se
cretaría dentro de los ocho días anteriores al de la re
unión.

Los accionistas que deban representar á otros se ser
virán entregar á la propia Secretaría, durante los indi
cados ocho dias, la autorización por escrito que acredite 
su personalidad.

Tarragona 1£ de Abril de 1869.= P o r  acuerdo déla 
Junta de gob iern o, el Secretario, Joaquin Miracle Baí- 
d r ich .= V .° B.*=E1 Presidente de turno, Joaquin Pa- 
drines. X —1173

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
JE a M adrid, en la Administración de la Imp re n ta  N a c io n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55. —  M ad. C- 

Deimé S chm itz, 2 2 , rué Favart

PRECIOS DE SUSCRICION.

. . .  I Por un m e s ..............  1 eses. 200 mils.
í l r ....................... ( Por tres m eses  3 600

Provincias, inclusas í Por tres m eses  6
las Islas Baleares y  ! Por seis meses  12
Canarias................ ( P or un año................  32

Ultramar  P or tres m eses  9

0 . . t P or tres m eses  7 200
an3ero................. j Por sejs m eses  14 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ias : los fes
tivos solam ente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás com unicaciones se rem i
tirán con  sobre al Sr. D irector de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni p liego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

Santo Toribio de Liébana, Obispo, y Santa Engracia.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas mercenarias de 
Don Juan de A larcon.

OBSERVATORIO DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Abril de 1869. 

t e m p e r a t u r a
Y HUMEDAD DEL 

A1‘ " r* AIRE.
del bar¿ - —  DIRECCION ESTADO
metro re-

HORAS. (lucida <40° Termómetro
y en mili- —"— y clasedel viento, del cielo-

metros. sec(K hume.0

6 ra.V . 708.91 7®,8 5 o,6 N. O - B.a fte.* Despeja do
9 i d . . .  709 .58  13 ,3 íú.l E . B r is a . . A I . V m U .

12  d i a . .  708 75 17°,2 10®.7 N .. íd em  Jf, orp
3 tarde 708,08 18M 9o 6 N. O . . . .  Viento.' Nubes
6 i d . . .  708,23 16®,6 9\4 N. O . . . .  I d e m . . . I d e m . '
9 noche! 708,42] 13°,2 8o,9 ÍN. O -Idem ... Despojado

Temperatura máxima del aire, á la sombra ..........................  19,9
Idem mínima de i d .......................................................................  7,1

Diferencia...........................................................................  12,8

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. . »
Idem mínima de i d .......................................................................  1,9

Diferencia...................................................................  »

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 28,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal ..............................  48,6

Diferencia......................................................   492

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..................  »

Nota. En los diez últimos años,  desde el 1860 hasta el cor 

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 

al de la fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. "  ^  —  _  ^
6 m  ^ m  ^ 2  3 t 6 t  9 Ü \ 2 n

1860 6°,6 14°,2 18#,6 22°,0 19°,4 13°.S 10°,1
1861 6 1 0 4 1 4 ,2 1 4 ,6 1 1 ,4 8,4 6,3
1862 1,3  5,7 9 ,9  1 1.6 8 ,9  3,7 0,4
1863 6 .8  12.7 17,4 19,5 15,3 12,7 10,5
1864 9,1 11.4 14,3 1 3,1 11,8  10,3 8,7
1865 H ,1  11,8 13.9 16,9 14.8 12,6 10,0
1866 9 ,6  12,4 15,5 17.4 14,3 9 ,6  6,8
1867 8.7  15,1 20.7 20,3 19,0 14,7 10,7
1868 4 ,5  11,6 17.3 18,8 14,5 6 ,9  3,3
1869 9,0  13,3  18,2 14,4 12,6  10,3 9,2

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, d i r e c » 

cion y ve loc idad del viento fueron estas:

• TEM PERATURAS. AG UA. VIENTO.

Máxima Mínima, ^rada. Llovida. D irección, pj^ad

mra mm

1860 24°,1 5n,S 38° ,6 7.7 0,0 ne...............  »
1861 16 .3 5 ,7 23 ,1 3,8 0,8 SE.................  »
1862 12 ,3 — 2 2 18 .4 5 7 0.0 nk.................  »
1863 22 ,9 4.9  32 ,3 5 2 0,0 n ...................  »
1864 17 ,S 7 ,5  25 ,5 2.7 0,8 o s o ..............  »
1865 1 6 , 9  10,3 2 0 ,7  0.6 9.6 s o ...............  »
1866 18 3 6 .8? 25 5 4 5 0.0 no...............  577
1867 22 ,4 7 .8  34 .3 3 4 0 0 ne.................  213
1868 19 .6 3 .3  32 ,6 7.5 0,0 ne.................  624
1869 20 ,1 8 ,6  24 ,G 3,9 0,5 e- so no . . .  509

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atm osférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 15 de A bril de 1869.

Altura Tem- p
baromé- peratu- Direc- Fuprza 

L 0C A "  V a U i  Estado
vel del grados f í ° n de* de*

LIDADES. maren cenlesi. T¡C[U(K T¡ent0 del cielo, déla mar.

tros. males-

Bilba ) . . .  765,4 13,0 N .O . . .  B r is a .. L 'u v ia . . .  P.° o'ej.
O v iedo  765,7 15,0 S. O—  Id em ... Nubes  »
C o ru ñ a .... 755,6 14,1 S. O . . .  Viento Idem  D e fon .0
S antiago... 768^7 11,1 S. O . . .  Calma.. Lluvia. . »
O p o r to .. . .  » » ’» » » »
L is b o a . . . .  769,9 13,3 N. N. O. Viento . Al.51 nube. Bella.
B a d a jo z ... 763,8 17,0 O.B risa ... Despejado »
S. Fer.* 8 h. 769^7 12,4- JV. O . . .  » Casi cub.° Rizada.
S e v i l la . . . .  le iA  17,0 N. O . . .  B risa ... Des; ejad ; »
Tarifa  766.6 14,9 O Idem. . N u b e s . . .  Rizada.
G ranada ... 766,1 13,0 N .E . . .  Id e m .. C ubierto. »
A lica n te ... 764,6 22,0 O  Idem. . Cási d̂  sp. Tranq.a
M u r c ia ... .  765!l 19,2 N .O . . .  Viento. Nubes—  »
V a le n c ia .. 763.5 20,0 O B risa ... Despejado »
B arcelona . 760,5 1 4,8 N .O . . .  I d e m .. Cási cub.° Traoq.*
Z a ra goza .. 760,9 15,2 N .O . . .  V.° fte. N u b e s .... »
Soria ..............  763,4 1ü,0 N .O . . V iento. C.°. Iluv.a. »
B úrgos  768,0 12,1 N. E . . .  Brisa . .  Despejado »
V alladohd. 769.5 1o.0 S. O . . .  Idem ... Cásidesp. »
Salamanca. 766,3 1 4,1 O. Calma.. N u b e s . . .  »
M adrid. . . 766,6 13.3 E .B r isa .. Algs. nub. »
C iu d -R ea l. 767,9 1 4,6/ N .O . . .  I d e m .. N u b o so .. »
A lb a ce te ... 765,3 13,0 0. N. O. V ien to . Idem   »
B r e s t7 h . ..  761.4 14,6 O. N. O B r isa .. M uynubl. Bella.
Bayona (id. j 764,0 1 1,0 N .O . . .  Id em ... L lu v ia .. .  Oleaje.
Cette (id .).. 763,0 12,0 S. E . . .  Id e m ... N ie b la .. .  Bella.
Marsella (id) 761,8 15,6 S. E  Idem .. .  Cubierto Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Abril de 1869.

B a ró -  T e m -  r,-. - I v ie n to .
metro pera - e,nsl0n Hume- ----------—  ESTAD0

515- ^  v  d
miiíms milíms. grams.

m. n. 765,57 1 4\1 10,01 85 Calma. 0 Cásicub.
2 765,49 13,6  9,42 83 ¡N   10 Cubierto.
4 765,03 13 ,5  8 99 80 ’ N . . . .  0 C ásicub.
6 764.55 14,3 9,45 80 >E  30 Idem.
8 76a,73 16.5  10,34 76 ;E. . . .  32 Idem.

10 76<.58 18 ,2  10,24 08 iE S E . .  140 Cubierto
ni d. 764.37 18,1 10,24 68 ¡SE.. . 70 Idem.

2 763,76 18,4  10,14 66 ¡ E S E . .  100 Idem.
4 763,49 1 8 ,4  10,41 68 jSE . . . .  100 C ásicub .
6 763,54 16 ,8 9,55 69 ¡E   70 Idrin.
8 764,60 15,8  9.75 75 (S U . . . .  54 Cubierto.

10 765,16 15,7  10,14 78 [S E . . . .  44 Idem,
m. n. 764,98 1 4 ,8  9,96 81 ¡SE  4 Al. nube.

(1) Elevación sobre el nivel  medio del m ar=2S,4S m e!ros.
(2) Presión sobre im cuadrado de un decím etro de lado.

Temperatura máxima del dia...........................  20*,0
Temperatura mínima del d ia ..............  .........  11  ,6
Temperatura máxima al sol.............................. 49 ,4
E vaporación en las 24 horas...............................  5 ,0  milímetros.
Lluvia en las 24 horas ............................................. »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 15 de Abril de 1869.

FONDOS PÚBLICOS
Títulos del 3 por 100 con solidado, publicado. 28-30, 35, 55 y  

75; 28-50, 75 y 29-60 pequeños; no publicado, 28-60; á plazo, 
28-50, 55, 60 , 65, 70 , 75, 80 y 55 fin cor. fir.

Idem  del 3 por 100 d ife r id o , publicado, 27 -45 , 50 y  55; 
á plazo, 27-25 y 60 Iin cor. vol.

Deuda del personal, publicado, 23-25.
Billetes h ipotecarios del Banco de España, publicado, 95-00; 

no publicado, 95-25 d.
Idem id. de la segunda série , i d . , 81-20 d.
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, publicado, 58-00. 
Acciones del Canal del Lozoya, de 1.000 r s . ,8 por 100 anual, 

no publicado, par d . .
Obligaciones generales p o r  fe rro -ca r r ile s , de á 2.000 rs., 

p u b licado , 52-30 y 25.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 51-25.
A cciones del B anco de E spaña, no publicado, 118-00 d.

CAMBIOS.
L óndres á 90 dias fech a , 49-80 p .
París á 8 dias v is ta , 5-17 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete  par. » L u go   1/4  d. »
A lican te   » 1/4  Málaga  i »
A lm ería ...................  » 1/4 M urcia   par d. »
A vila ....................  1/4 d. » O rense  par. *>
B ad a joz   » 1/4  O v iedo   » 1/4 p .
Barcelona  »> 5/8 d. Palencia  par. »
B ilbao....................  par p. » Pamplona  » 1/8 d.
B urgos...................  par. »  P o n te v e d r a ...  par. »
Cáceres..................  par. » S a la m a n ca .... 1/4  d. »
C ád iz ........................  » 3/4 d. San Sebastian. » 1/8
C a s t e l l ó n . . . . . .  par. » Santander  par. »
C iu d a d -R e a l. ..  par. » Santiago  1/4  d. »
C órdoba   » 1/4 d. Segovia  1/2  »
C oruña  par p. » Sevilla.....................  » 3/8
C uenca.................... 4/4 » S oria ........................ * »
G erona ...................  par. » T a r r a g o n a .. . .  » 1/4
Granada  » 1/2 p. Teruel. » 1/4
G uadalajara .. . .  1/2 » T o le d o   par. »
H uelva .................... 4/4 » Valencia  » 1/4 d .
H uesca...................  par. » Valladolid. . . .  1/4 »
Jaén ......................... par. » V itoria ....................  » 1/4 p.
L eón .....................  1/4 p. /> Zam ora  par. »
Lérida.....................  par. » Z a ra g o za ., . .  » 3/8 p.
L o g r o ñ o   par d. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 14 de Abril.— C onsolidados, 93 1|4 á 3jS.
París 14 de A b r il— 3 p or  1 00 , á 71-00. — 4 l|2 poi 100 

101-35.— Fondos españoles.— 3 por 100 exterior, á 3i q 8.

AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID.

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención 
d el m ercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo  siguiente:

p r e c i o s  d e  l o s  a r t í c u l o s  a l  p o r  m a y o r  y m e r o r .

Carne de v a ca , de 4 á 4,300 escudos arroba, y de 0,168 
á 0,212  escudos lib ia .

Idem de carn ero , de 0,168 á 0.212  escudos libra. -
Idem  de cordero, ele 0,140 á 0,145 escudos libra.
Idem  de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libia.
T ocino  añejo, de 0,360 á 0.384 escudos libra.
Idem  fre s co , de  0.288 á 0,312 escudos libra
L om o, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba , v de 0,216 á 0,230 es

cudos libra.
V in o, de  2,600 á 3,200 escudos arroba, y de 0,072 á 0,118 

escudos libra.
Pan de dos libras , de  0.144 á 0,192 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 6,S00 escudos arroba, y de 0,168a 

0,248 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,750 á 3,100 escudos fanega.
T rigo  ven d id o   660 fanegas.
P recio m e d io   5,836 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia
M adrid  15 de A bril de 1 S 6 9 .=  EI Alcalde prim ero, Nicolás 

María R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l  [ántes del P r in c ip e )— A ios ocho 
y media de la noche. —  La comedia nueva en tres actos 
¡Si yo volviera á nacer / — El proverbio En la confianza 
está el peligro .

T e a t r o  d e l  C ir c o .— Compañía italiana deSahinu-~ 
A  las ocho y media de la n oche.—  Primera representa
ción de la com edia nueva en tres actos titulada Lejais 
confidente.— La com edia nueva en un acto nominad 
La disgrazie di un bel giovine. m w p

Su producto será para un o b je to  p a tr ió t ic o .— hl 
der E jecutivo honrará con su presencia esta función.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A l a s  ocho y media de 
la noche. —  Barba azul.

E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a s .— D esd e  la s cuatro 
de la tarde hasta las diez de la noche, calle de Flor a 
z a , núm . 3.


